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FONDO 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 

ÁREA RESPONSABLE 

TRIPLICADO 
TOMO CCCLV 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES .._ ______________ _ 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

-----------------------------------------------

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SI X NO 

SI X NO 

SI X NO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

FOTOGRAFIAS 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO(S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

LIBROS DISQUETES CDROM ENGARGOLADO 

DESCRIBIR 
------------------------------------------------

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

SUSTANTIVO X 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE FOJAS 

355 
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SUBPROCURADURÍA DE OERECHCYí H\ !MANOS, 
PREVENU(lN UF 1 DF lliO 

Y SERVICIOS A LA CCHVllJNII>l\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 355 

- -- En la Ciudad de México, siendo el día veintiuno de febrero de dos mil diecisiete de dos 

mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:---------------------------------------------------------------

• ---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

• 

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 355 

{TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la present --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ... -
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS f!. LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

• 

•• 

INSPECCIÓN MINISTERIAL PARA VERIFICAR INMUEBLE ASEGURA

VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN POR LA SEIDO. 

---En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las nueve horas

quince minutos, del veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito Licen

 Agente del Ministerio Público de la Federación. adscr

la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, q

actúa en términos de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero y 208, pá

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos tes

de asistencia que al final firman y dan fe; se:--- - -- - - - - -- - - ~-- -- - -- - - -- -- - ··· ·· ·- - ··

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s T A R- - - - - - - - - ____ .. _ ... _ _ _ 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCURAD
DE LA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A -DILIGENCIA DE ~~~



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

•· .: ·.~· r .\ ''fDl.'fl' ¡r·. 
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·~·:.¡\e:; ,t~ ~: n: anos 
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Investigación 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

PATRULLA UN ECONÓMICO 026 

ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 

r!ur,lanos, 
'v:·.i;,j 3 ia (>JinUí¡j.j;¡~ 

. · "'~~·~u~actOn 

• 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

':.\ER\L iJE LA R.C.I ;'JUC\ 
· de Derechas Hur,-,~nv; 

- .r· · . 11 5~1\(;JH la Comun,k·"~ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

.,.,, . . ,.,.1"· ·'r'r 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

.,: ... -.-. 
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l ... :, ' í. ~~ ... ;~-... -· 

.• ;>~~-::=_;~ ~ 

---:r·¡;, __ ¡ r·':;'. '),":,_;,/:,-r e• ·' r.r.,~ _, t)LI Lt. .. -.~ .... ~·· ;.: .... t. tt 

-~~:Derechos Hur,: ;p:; ::, 

' · ~ .:,.:-.s a la CJmun:.~;,:o 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

:is Uuechos H1w :;;" .. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

;.,~·,·(t;r:.l)·:~s ~~~~r;~:~,.··.: .... 

~.cr-,icios a h t í;tO'llll;.;d 

. lnvesti~cr.i,)n 



AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

· ,J,; Der::c~10~ .. ,: .. 
; ~ 5-ervu,·..,~ ~ 1- ·· 
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"ln\JP~~~qaci,1n 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

•·,• 
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J.t, 
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o y Servicios a 1~ r:'Jii!•.. .· ·.) 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
¡. 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 21 DEiFEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 
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CERTIFICACIÓN :~ 
\~ 

---En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del mes de t9brero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnv~tigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a}p Comunidad, quien actúa en forma 
legal con T,es_tigos de Asistencia q~e ~1 final firman y d~ fe. y con fundamento en el artículo 
208, del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales:--'*·--------------------------

1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que constaé¡ d·~ 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista d ' la cúal se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimient_: Penales.--------------------
- - - - -- - - - - - - - - - - - -- -- - - -- - - C O N S T E -- - ·llí:- - ---- -- - -- - - -- - - - - - - - - -- -

---Así, lo acordó y firma el  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la a la Oficina de l[iyestigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicits a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firlnan paradebida instancia de lo actuado. --- -----
- - - - - - - - - - - - :.. '- - - - - - - - - - - - - - -

1 
'~·,.,¡..-.·.;; 

ÓN 

-~n'Fv;¡ ~'EL• "~·•e:··. 1 ~. 
• ....... ~ ¿, . ._.,_,.,tJ rt ro.'(.J{,_.~·"j,,,~MI 

:í2 dr: Uuechos Humar,:·:~, 
·!0 Y ServicitS a la Comunin~d 

~.• de lnvestitjación 



CERTIFICAc;fóN 
ji: 

--- En Iguala. Guerrero, a los veintiún días del mis de febrero del año dos mil diecisiete.-
- - - - - - - - - - - - - -- --- - ---- - --- - -- - -- -- ..f_ - - - - - - --- - -- - -- -- - - - - -- - - - - - -
- - - El que suscribe el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Sen1Cios a la Comunidad, quien actt.'Ja en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firmp.n y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Pen~es:-----------------------------
- - -- -- - - -- - - -- -- -- - - - - - - - C E R T 1 F 1 j: A- --- --- - -- - - - ---- - - - - - - - --- - -
- - - Que la presente copia fotostática que cci,nsta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la 'fista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Proce~imientos Penales.--------------·------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O <N. S J E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma ente del Ministerio 
Público de la Federación, Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito ytServicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de a o. --- ------
--- ------ -----------

·. .. ) 

'>:-.. : ' ... ~ 

r· ' . :....· uer:.,,;,"'! ',, , , .. ···~ 

y Servic;n~·~:. :~·. ~ ~~·:· .. ~.~···~;te~ 
i~ lnvestigaciói~ 



CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el Agente del Ministerio 
Público de la Federació la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención c;tel Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procédimientos Penales:-----------------------------
-------------------------CERTIFICA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original qye se tuvo a .la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -::- - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma e Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevene;lón del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de  actuado.--- -----
- - - - - - - - -- --- --- - -- -- -- -

::;;.·' 
-~~ :;.~~\;~' 

IÓN 



---En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del¡,hles de febrero del año dos mil diecisiete.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - i'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe el  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficifja de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y fervicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final tfrman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos ~nales:-----------------------------
---------------------- ---CE R T ÍF 1 CA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática qgb consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo lla vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de P;';ocedimientos Penales.--------------------
----------------- --------- ::--C-~ S TE------------------------------
---Así, lo acordó y firma el  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito ala a. l.~ 'oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Hum quien actúa con 

~~s:i~~~ ~~ ~~i~~ ~~---_-_-_ ~ ~- ~ ~ ~ ~ 
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CERTIFICAOÓN 
.·, 

--- En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-
- - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - -- - --- - --- -- -- ....... ~--- --- - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - -- - -

- - - El que suscribe el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina d~ Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servitios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Pena!.es:-----------------------------
---------------------- ---CERTIFI(A-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que co~sta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- ·· "'~-.C,O ~ - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma el gente del Ministerio 
Público de la Federación, ad$Cri~,b":~~~:~1;;i~\~;¡Qfici~a de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevef;ltió.h- :Qel: Delt~P'J'Y :Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final fir~an pá~·a cfebida constancia de lo actuado. --- ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CIÓN 
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe e gen~e del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Deljto y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimie~tos Penales:-----------------------------
---------------------- --- C E'R T 1 F 1 CA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostáti$ que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tt.iVo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal~~ Procedimientos Penales.--------------------

= = = ~~í~ ~~-a-c~~;ó- ~ ii;~~-e e-n~~ ~~~-~i~~s~~r~; 
Público de la Federación, adscrito a la bficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, nidad, quien actúa con 
testigos de asistenci o actuado. --- ------
--- ----------- -----------------

AG CIÓN 
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CERTIFICAC~N 

' ' :i 

---En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del m~~ de febrero del año dos mil diecisiete.-

=-_---~~-;~~ ~~~;r~b-e- ~~  -~~~n-t~ -;e~ -~i~~s~~r~~ 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servtios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firm~n y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Pena!ks:----------------------------
---------------------- ---CERTIFiftA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que co~sta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuv() .a la vif;ta de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Fed~ral'pe Pr'6ce.cfmientos Penales.-------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - _: :.. ..:(·.e): ij:§"'tE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma gente del Ministerio 
Público de la Federación, a  Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y:. ervicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistenci  actuado.--- ------
--------------- -----------------

AG CIÓN 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del me~ de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F ~~C A - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que cpnsta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo él-J~,Xis.ta. de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Proc~imi;eñt9s Penales.--------------------
- - - - -- - - - - - - - - - - - -- -- - -- - - -e :o 'N:~ É -·--.:. -·- - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - -
---Así, lo acordó y firma el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la a:ta ;Of!(¡ina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito-Y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asisten ado. --- ------
--- ----------- ------------

rj~ d• f<·¡rA¡•~ )''''ti, •:·o '>. ., !;' wc. , ... 11\,:: n .>t:.:; ..... , 

lito y Servicios a !él \;t~f:i~::;IÚ1é 
11 d~ lnvesti~acir)n 



CERTIFICACIÓN 

--- En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que suscribe el gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Ofieíina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y~ervicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al fina~firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientosjfenales:-----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R 'Tjt F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática q~e consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Códig0 Federal de ~focedimientos Penales.--------------·------

= = = ~~í~ ~~-a-c~~;ó- ~;¡;~~-e ~~e-n~~ ~~~-~i-n~s~~~~ 
Público de la Federación, adscrito a la a !·~;Oficina de Investigación de la Sub procuraduría de 
Derechos Humanos, P dad, quien actúa con 

=~s:i~~s- ~~ ~~i~~e_n~~a-~ ~·--_-_-_ = ~. = = = = 

.. 

AGENT ON 
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.J de Oerer;h /: , 'ú .• t< '· 
:J y Servici% ¡: i,: .•. .-f. •i;:. ··:f.:. 

1 de lnvestiydció.-: 
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintiún; días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el gente del Ministerio 
Público de la Federación a Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------
-------------------------CERTIFICA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se~tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------

= = = ~~í~ 1~ -a-c~~;ó- ~ ii;~~-e~ 5 ~~;n~~ ~~~-~i-n~s~~~~ 
Público de la Federación, ads la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención ~8el Dellt\o-.- y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 

=~sti~~s ~~ ~si~~e_n~~a ~~ ~ :~~~~~~ _-_ ---_:::::: 

AGENT CIÓN 

,··,' 

,.,,..' 



CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintiún días];pel mes de febrero del año dos mil diecisiete.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que suscribe e Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Ql"icina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al fictal firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientps Penales:----------------------------
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --- C E i(T 1 F 1 CA----- - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostátical que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal d~ Procedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C~O N' S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la ~.la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del ij)elito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asi  lo actuado. --- ------
- - - - - - - - - - --------------· ----

ACIÓN 
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe Agente del Ministerio 
Público de la Federació la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos.Penales:-----------------------------
-------------------------CERTIFICA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de ~rocedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C Q N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma e ente del Ministerio 
Público de la Federac rocuraduría de 
Derechos Humanos, ien actúa con 

:~s-ti~~~ ~e ~~~t-e~~¡ ~ _-_-_-_ : :: : : : 

AG
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CERTIFICACIÓN 

--- En Iguala, Guerrero, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el ente del Ministerio 
Público de la Federación Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------
-------------------------CERTIFICA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.------------------·--
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O N· S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma el Agente del Ministerio 
Público de la Federa Subprocuraduría de 
Derechos Humanos 9. quien actúa con 

:~s~i~~~ ~~ ~~~~t:~~ t~~~~---_-_-_ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

~- ~: J~ UK-\UU RÍA Gt. 
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SUBPROClJRADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·1'?-> 
PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

;\ VERIGlJACIÓN PRI :VI/\: /\Pfl'( iR/SDIIPI )S('/( )1!00 112015. 
/\S tiNTO: SI·: SOLICITA IN VI :S TI< i;\CION. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
-----En la Ciudad de México, siendo las diez horas del veintiuno de febrero del dos mil diecisiete, la 

, agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe.----------------------------------------------------------------------------·-----------.. -------------
----VISTO el  

      
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

   
   

 
 
 
 

 ... ----------~d------------------------------------------
-----Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, ~1 y.102 aparfado "A" de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción U, 3 fraccit:>n 11, y úJtirQb párrafo, 168, 180, 206 214, 220, 
225, 234, 235 del Código Federal de Procadmetb ~nales; 4 fraeeión 1, apartado A), inciso b) y 22 
fracción d), 10 fracción X de la Ley Qrg.antca de la Procuraduría';· General de la República; 72 del 
Reglamento de la Ley Orgánica, es de acordarse y se -----------------+----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------A C U E R DA--------,-----------------------------------------------
------UNICO. Gírese el oficio   Titular de la 
División de Investigación de la Policía federal, a efeeto de dar c.umplimiento al presente al presente 
acuerdo mi n iste ría l. -------------------------------------------·-------------------~;--------------.. ------------· ----------.. __ ------
-------------------------------------------------------C U M P L A S E----------t-----------------------------.. --------·-··- .. --------
----- Así lo acordó y firma la  del Ministerio Publico <;le la 
Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Htlmanos, Ptr~vención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúblic a que al 
fin al firman y dan fe. -------------------------------------------- -----------

--:-~•--------·""4t;~~;~-----------------------------------D A ----------

;:~~~:;:~;·\. ~,·:;., TESTIGOS DE A

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS l-llJMANOS,~ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: Af>IPUR/SI )III'DSC 'í( >1/00 1/2015. 
AS!INTO: SE SOLICITA INVISII<I!\CION. 

J ) 
¡ . 

, ~ Oficio Número: SDHPDSC/OI/0345/2017 
¡ Asunto: Se solicitan personal para realizar investigación. 

En la Ciudad de México; a 21 de febrero del 2017. 

Con;~isario Gener.a
Titular de la Divis al. 
P r e s e n t e. ,, '···. ... ., .. ..,, 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria que al rubro se indica y con fundamento 
en lo establecido en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción IV, IX, 16, y demás relativos y aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso "A", subincisos a), b), e), w); 10 
fracción X, y 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 
inciso A) fracción V y 4 fracción XII de su Reglamento, solicito a Usted gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que en apoyo a esta Representación Social de la 
Federación. 

 
 
 

   
   

     
    

 
     

    
     
     

       
   

         
 ·.· ·. · ·· · ' 

~o se omite manifestar, qoe el ~ellld-.,de.)~ ~fo~ión solic-itada. tiene el carácter de 
confidencial para la Procura<:li.Wfa G~eri)L <fe l¡:¡,,~,~~i,ct, .pa.-: ~o que su contenido no debe ser 
d4vulgado por los servidores públic(is¡ :i •fli'h :$,; ~ii~ti¡J'fd'ar ~!ella secreda que .respecto de las 
actuaciones de la avatiguación imponen'¡~-·o·s,'tM_dei.Q.JdiAJo Federal de Procedimientos Penales, 
en relaJción con el art:ícllk> primero de la'(: · ... , r fttim,e'rQlC/16196 emitida por el Procurador General de 
la República; por lo q:we es importat$td~~ lQ ~ioo.a·lo anter~r, puede constituir aJguno de 
los ilícitos que prevé el Códfgo 'Penal· f~T·é!n 51.1S numerttes 210, 214 fracción IV y 225 fracción 
XXVIII. . 

Sin otro pa o. 

Avenida Paseo efe la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  
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'?:;S 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENetON DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRJSI!)HPOSC/011001/2015 
-----------~-·~-- .~~··· 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:55 diez horas con cincuenta y cinco minutos, del21 veintiuno de febrero 
de 2017 dos mil diecisiete, la suscrita , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --------------------- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - -
- - -  

 
 
 
 
 

   
 
 
 

 con lo dispuesto por el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Una vez consultado el tomo citado lo devuelve, y no habiendo nada más que 
hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar.----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma la Licenciada gen ederación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció unidad de 
la Procuraduría G
_______ - - - - - -

' ,,,~ i í '"''J · ''l···•¡'·v¡ ff l[,,\/ .. ~ .... '/f ... . ti .;·.•.!•'\ ·f .4 )t. 

Je Oeru''f¡i;<' :,.:¡ .. ;,····.¡ . 
"' ' • ,. ~ .. t . , • r , , • 

~ ServidCJs d !:.i L:,;¡:··~ ,¡;~ ~,r 
Je Investigación 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

--- En la Ciudad de México, a los 2

General de la República, quien ac

en forma legal con dos testigos de 

Que la presente copia fotostática, 

una de sus partes con su original 

que ocupa esta Representación S

con fundamento en lo dispuesto 

certifica, para todos los efectos le

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



' . ' 
~~ 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HliMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

------------------

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:57 diez horas con cincuenta y siete minutos, del21 veintiuno de febrero 
de 2017 dos mil diecisiete, la sus el Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocurad el Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - -- ---- - - - --- --- - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - -- - -
- -    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

;por el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Una vez consultado el tomo citado lo devuelve, y no habiendo nada más que 
hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar.----------------------------------
-----------------------------------CONSTE------------- ----
----------------------------- ---
--- Así lo acordó y firma la Licencia ción 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Del d de 

~a- ~ro_c_u:~dur~a- -: _- _-

íÍa de D21·2ch~.:· ¡ ,: ... , : 
lito y Servicios(~ L: ~ u .. , ·L'í, 

,3 de lnv~st~aci~ 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

---En la Ciudad de México, a los 21 veintiún días del mes de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, qu

Procedimientos Penales, en forma legal con do

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

exactamente en todas y cada una de sus partes

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Rep

en su contenido; lo anterior con fundamento

Procedimientos Penales la que se certifica, para

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D

:. .., ·- '~ . ' .. , 

~E.'IERAL DEL\ ;~_:r-:::!UCA 
ía de Oerech:>) Hui';;:.·;~. 
lo y Smicio) ;la\: Y .. · ... ta.-t: 
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SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HliMANOS. 
PREVENCIÓN I>EL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

!\ VERICilJACI()N PKI VI A: APII'< iRIS! )IIPDSC'I< )1100 1 12~~ 
ASUNTO: SI·: SOLI('II!\ INVI:SI J(,,\('ION. 

ACUERDO DE DILIGENCIA EN EL QUE SE REALIZA RECORDATORIO DE LA 
SOLICITUD DE ASISTENCIA JURIDIC  

 

-----En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del día veintiuno de 
febrero de dos mil diecisiete, la licenciada Martha Elena Gutierrez Jijón, agente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa 
conforme a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para su debida 
constancia legal y ---- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -RESULTANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
-----PRIMERO.-  

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

  
 

------~--------------------~~~-------·-------------..,...-----------------~----~~-------_______ --· ____________ _ 
---CUARTO.-  

 
 
 

------..;,--------------------------------------
-------------------------:-----------------CON$11Je~~At~DO----------~------------------------··----------
Que esta Representación Social de La. Féderadétl es competente para conocer de los hechos 
relacionados con la investigación, de conformk:lad con lo dl:spuesto en los artículos 1 párrafo 
tercero, 20 apartado A, párrafo V, 21, 102 aparta(fo "A", 123 párrafo primero, 
Constitucionales; articulo 1 punto 1, y punto 4, artitulo 4 del Tratado de Cooperación entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados UAJdos de América, sobre asistencia Jurídica 
Mutua; 1, 9, 10, 12, y 29, de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre 
Estados y Organizaciones Internacionales o entre Org~nizaciones Internacionales, 1, 2 
fracción II, 3 fracción II, y último párrafo, 168, !Ero, 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; así como ef artículo 4 fratción 1, jpartado A, inciso b y 10 fracción X 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep~bnca; 72 del Reglamento de la Ley 
Orgánica, es de acordarse y se ------~-----------------------~~-------------------------------------------
-----------~í1,------------------------A C ll E R D A --~-------------------------------- .. ·------------
PRIME!i~'Pf~ oficio recordatorio at Director Gener;a! de Procedimientos Internacionales 
de _la P~ha\General de la Republica,   

 

 
   

 
:=-~t';;:¡~r,~-r-.-::~ .,.:.; ,.._~:-.-------------------------------"'------------------------------ .. -------- .. ---------

~~:¡~~~ URL Fa - - . [. ___ -_i_o_o_~-.o .. ~_-_9 .. _:_:_~-_4_-.. 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. Oó;>OO, Tc1.,";3.4h.SSJJ 1 



SUBPROClJRADLJRÍA DE DERECHOS IHIM.\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEI~VICIOS .\LA COMUNIDAD. 

!\ VFRI< lll/\l'IÚN PRFVI/\: /\Pii'<IIVSI >111'1 >SUOI/00 1120 15.'\ o 
;\SliN'IO: SI·: SOI.If'IT:\ lf\:VI:s 1 J(,,\('I()N_ 

---------------------------------------~--------(:.U M P lA$ E-------~--------------------------------------. 
-Así lo acordó y firma la licenciada  agente del Ministerio Público 
de la Federación/ de la SubprocuradtJríe de Derechos Huma,hos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad/ de la Procuroouría General de la' República, quien q€túa con 
testigos de asistencia que al final firmafl y dan fe. 
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¡_\ \ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1-lllMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

A VERICiUACIÓN PREVIA: AP/I'CiR/SDIII'I)St '/01/00 112015. 
ASUNTO: SE SOLICITA IN VI Sil< iN.'ION. 

Oficio Número: SDHPDSC/ OI/ 0346/2017 

Asunto: RECORDATORIO. 
En la Ciudad dé México; a 21 de febrero del 2017. 

Director General de Procedimientos Internacionales 
de la Procuraduría Gener~ de la República. 
p \ res ente. \ 

En cvmplimiento al acuerdo dictado dentro de la il}dagatoria conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1 párrafo terceroí:~O apartado A, párrafo V, 21, 102 apartado 
"A", 123 párrafo primero, Constitucionales; articulo 1 punto 1 y punto 4, y articulo 4 del 
Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos. Mexicanos y los Estados Unidos de América, 
sobre asistencia Jurídica Mutua; 1, 9, 10, 12í:"Y 29, de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados entre Estados ;.¡ Organizaciones Internacionales o entre 
Organizaciones Internacionales, 1, 2 fracción I{.., 3 fracción II y último párrafo, 168, 180, 206 
del Código Federal de Procedimientos Penales: así como el artículo 4 fracción I, apartado A, 
inciso by 10 fracción X de la Ley Or~áQica',d~tja JrdOJradttría General de la República; 72 del 
Reglamento de la Ley Orgánicar.'WlllS~\dCI sY,$: a\tribl)t:i~s y facUltades que la normatividad 
vigente le confiere a esta autoridad: · ·~ 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación CuauhJ:émoc, México, Distrito Federal, C.  
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~L, 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMllNIDAD. 

AVERIGUACIÓN PREV lA: AP/PGR/SI>HPDSC/01/00 1/2015. 
ASUNTO: SI: SOLICITA INVISI'I<iACION. 

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T ~ N ~ A M E N T E 

t;;~ ·1~~ ~\:.·-~-;·;~-~--~- ~~: .. ·,,¡: __ ;i(~ .. 

. ~Y .~'·}i'Ji _·: · . ; · AlieM"~ Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
1 ~ >J<.' ;m(;'~·;<;U?¡::legación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecisiete siendo las 

once horas con cuarenta minutos la suscrita  

 Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa legalmente ante testigos de asistencia en término de los 

artículos 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales que. al final firman 

y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;- - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -
~ 

- - -  

  
   

   

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - -
t 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - t - - - - - - - - -
~ 

~ 

- - - Únicamente se hace constar el error involuntario ya mencionado 1/ealizado por 
... ~ 

esta autoridad el cual se salva con la presente constancia en términos d~ los artículos 

16, 17 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que sJ asienta para 
'i 

debida constancia legal y para los efectos legales a que haya lugar.{, quien actúa 
<'k 

legalmente ante dos testigos de asistencia que al f ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T ----
- - - Así lo hizo constar la suscrit

Agente del Ministerio Público de la Federación qu encia 

que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - -
__________ - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

TESTIGOS DE ASI

. '1 .)ervicio2; -~ :" : ; •. u :ttíart 
it: lovestiatJd·~:: · 

Av. Paseo de rá Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
tel:  JlJ!.[,g<>iJ.Ill\ 



PGR 
Subprocuradwía de Df:~rec:i·¡o;:. Ht 11,,,~~¡ :e· .. \ \\ 

Prevención del Delito y Servidos i;:j Cnr Jriii.L·td ).4.. "\ 
OFICINA DE IN\iEST 1(~ .. \Ci•. )1\J 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE OFICIO . 
EN EL QUE SE SOLICITÓ INFORMACIÓN RELATIVA A , 

 ' 

---En la Ciudad de México,    

 Agente d~l Ministerio Público 
¡ 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Délito y Servicios a la 
• 1 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
' Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al jnal firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: -----------------------------------------------------------------------f-------------------------
, t 

--- TENGASE               
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----------------------------------------------------------- FUNDAMENTO LEGAL --------------------------------- ------··-.. ---------

--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Cons ución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 168, 180, 206, 208, del Có o Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Leyprgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Rfglamento; 14, 

fracción 111 de ~A Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernfmental; es de 
.. ·S~ ·t 

acordarse y se:. ~·~-f~--------------------------------------------------------------------------------------------'*·-------------------
- >JJ}~\ ·::t ~ 

---~~----------------';;.1;~~~-~-------------------------------A C U E R O A ---------------------------------------~--------------------. • < ,., ,,\, ·:; ...,,,, .~ 
. • ~.:,\ .;., ~\! • !d'' ~{ 

----  

 . ----------------------------------~---------------------
··.,.~\¡;-; ..... 

---- SEGUNDO.-  
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Subprocuraduría de D~:~rec:·,r·.~.; ! i:; ;¡;:p :r :. ~ 
Prevención del Delito v Servic1u~; ,· ia '·' :r : ¡¡··iii:ld 

OFICINA DL !N\iLSI i•~:AC; 
A

--------------------------------------------------------------- e u M p LA S E ------

--- Así lo acordó y firma la licenciada , Agente d

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asist

---------------------------------------------------------0 A M O S F E ----

TESTIGOS DE ASISTENCIA

; oc Dmchos Hum:·:···. 
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DOCTOR 
 

Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Dirección General de Atención y Seguimiento 
a Recomendaciones y Conc:iliocione\ 

en Materia de Derechos Humanos 

Ciudad 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ . ..,,.. 
P R E S E N T E "OFIC!iJ;\ CE. :;~IJEST!G;\C¡_;¡¡ t;;;:: l.A 

· ~o""'"C'·~c-•1U"""'0S SUBPROCURAJt::•J,\f;:: ,;;,.:: ··l•Jv ''. ":''!' ' " 

'l 

Sin otr do. 

Av. Pase 500, Ciudad 
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SRE 
Subsecret ría p a Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 

irecci n General de Derechos Humanos y Democracia 
Dirección de Derechos Civiles y Polfticos 

-;rc..-::n~o.nli\ n;: 
l·tlAOO-..H:\ I·~IIHlt;ltJ.\ 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la ci  

A

' 
Plaza Juárez Núm. 20, piso 14, Cbl. Centro, Del. C~auhté oc, C.P, 06010, México, D.F. 

Tel.: (55) 3686-5100 www.sre.golb.mx/ ~rechoshumanoá 
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Subsecretaría par Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 
Direcció General de Derechos Humanos y Democracia 

Dirección de Derechos Civiles y Políticos 

1. 
1; 

1 

1. 
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1: 
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1 ~ 
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C. c. s y Derecho Humanos, SRE. Para su conocimiento 
eve~ción d Delito y Servicios a la Comunidad, P¿R. Para el mismo fin 
les, rGR, Pa a el mismo fin . 

1 

U D ! 

Plaza Juárez Núm. 20, piso 14, Co. C~ntro, Del. Cu~hté oc, C.P. 06010, México, D.F. 
Tel.: (55) 3686- S lOO www.sre.gob. x/d rechoshumanos 
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AP /PGR/$HPDSC/OI/001/2015 
; 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0348/2017 
ASUNTO: SE CONTESTA REQUERIMIENTO 

Ciudad de Méxi

MTRO. RICARDO SÁNCHEZ PÉREZ DEL POZO 
DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO 
A RECOMENDACIONES Y CONCILIACIONES 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PRESENTE. 

Distinguido Maestro Ricardo: 
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Sin otro particu

,,.~~~r.-: y.._ 

·.:~~~.;~ >';~ 
.. ~--' ··' 

> .'~' ·: . . ~-~;;':(¡. 

bprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y: ervicios a la Comunidad. Para su conocimiento. 

~ la Oficina de lnvestigació~ de la SDHPDSC. Para su conocirfiento. Presente. 

1 
·:·- '1 ~crv1·;.;,..~, ··· ... · · ·· ,;•'- ? L.' ':<)lJ.'! ~- :ú.'!~_·'~f·',,,
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SUBP'ROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, P'REVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO SUSCRITO POR EL  
 

 21 veintiuno 
de febrero de 2017 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:- - -- ------ - -- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -TENGASE por recibido  
 

               
 
 
 
 
 
 
 

.--.:.--- -- - -- - - - - - - -- ---- -
- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio de fecha. veinte de febrero del año en 
curso, suscrito por  

 
   

 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - ~:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apa~tado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168i 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica 

. k antes Citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - -¿¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - -; - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---PRIMERO.- Téngase por presentado el escrito del    
 de fecha veinte de fe~rero de dos mil diecisiete, 

haciendo las manifestaciones que refiere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Agréguese los documentos anexos y des
surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - -

, 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLAS

- - - Así lo ~d{rli6.y firma el Licenciado

Federación~ .. ~e_.:._1~~h~ina de Investigación, de la Subprocu
Delito y Ser~~~(}S1~·.1a Comunidad de la Procuraduría Gene

:, .. ,·.~-~. "' de todo lo a:i"t1l~· .:~ :~·- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -DAMOS 
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PROCEDENCIA: EMPRESA DE  
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION. 
EXP. AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

, en mi carácter de apoderado legal de la 
empresa Autobuses  personalidad que acredito en términos de 
la copia simple del Testimonio Notarial  

 
 misma que se adjunta al presente, ante usted 

comparezco para exponer: 

Que en atención a su oficio número SDHPDSC/011397112016 y su similar 
SDHPDSC/OI/226/2017, de fecha 6 de diciembre de 2016, a norribre de mi representada y 
con la personalidad con que me ostento, vengo a dar contestación a su solicitud 
información, la cual consiste en que se informe y remita el listado de las corridas de 
autobuses de    que tuvieron como salida la ciudad de Iguala, Gro
diversos destinos los días 26 y 27 de Septiembre de 2014. 

Después de consultar con el área de informática de mi representada, informan que 
corridas que se tenían programadas para esos días fueron las siguientes: 



;J 

1 S) 
l 
t 

En virtud de lo anterior y con la información proporcionada por e~Járea de informática de 
mi poderdante, se da cumplimiento a lo solicitado por la RepJ¡esentación Social de la 
Federación, para los efectos legales a que haya lugar. ' 

. f 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. Agente del MinisteriQ Público de la Federación, 
atentamente solicito. 

ÚNICO: Tenerme por presentado con el presente ocurso,. dando cumplimiento a lo 
solicitado por usted. 

MÉXICO DISTRITO FEDERAL A 20 DE FEBRERO DE 2017 

1 ,~e Dmr.i1':1:. ~;,,;:;J\,1 1
• 

1 o y Servif:j.·,,: ·; l;¡ ,,()fít• > ·~ 
1 de lnvestigJ(,:cn 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veinte minutos del día veintiuno de febrero de 
dos mil diecisiete. • • •• • •• • • • •• • • • • •• •• • • ••••• • •• • ••••• • •••••••••••••••••••••••••••••••• 
· · · TENGASE.· Por recibido  fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete, recibido el día de la 
fecha, dirigido a nombre de la  agente del Ministerio Público Federal, quien 
se encuentra ausente, mediante el cual se adjunta oficio No. 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

- ~-- - -- - - - - --- -- -- -- - - - - - --- --
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R D A - • - - • · •. · - -· · • - · - - · - - · - · · -- . - -- · - - - - -
··-PRIMERO.- En relación a lo anterior, hacer del conocimiento al homologo a fin de que se adjunte el oficio 
de petición de referencia y se analicen las diligencias previstas:.- • - •• ; • • ••• • • • • •• • • •• • ··- • • - • • • • • • • • 
· · • SEGUNDO: G continuidad a la integración 
y perfeccionamie  · · · · · · · · · · · ·· · · · · · • · 

· · · · · · · · · · · ·  · -· • - ·· · -- · · - · · • · · • · · 
··-·Así lo acordó  

 adscrita el Delito y Servicios a la 
Comunidad de la s de asistencia que al final 

firman y dan fe. • • • • • • • • • •• • • • • • • • • •• 
· · · · · · · · · ·· ~-~- ~ ·· · ·· · · · · · ·· · · · · · 

Testigo de asistencia 

 15. Colonia Cuaulltemoc. Delegación CuaulllélfiOC ·-~IUdiJi.l de Mr•.<i•:.(> 
   ~W . .Q9L9QQDJx 
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t l! i ·' nr.t'PP>l ~~ 

LICENCIADA 
 

Ag<~nda de 1 nvestigacián Criminal 

Centro Nacional de Phmcacián, Análisis e 

nfomtación para el Combate a la Delincuencia 

Direcci<Ín General de 1 nformacicin Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos 

Conl.ra la Integridad de las Personas 

Direccil\n de 1 nformaciún y Análisis Contra el Secuestro 

Ofído Núm. PGR/AIC/CENAPIIDGIAD/DCIP/DIACS/01717/2017 

México D.F. a 08 de febrero de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACl~ . 
SUBPROCURADURÍA DE DER.ECOOS tlUMANO$ . 
PREVENCIÓN DEL DELl\fÓ Y,SERtlbtóSAtA COMlJNID~ 
CIUDAD . ' 

        
       

     
    

       
       

              

       
   

       

    
           

  
relacionad~ con su petiCión.· 
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• Averiguación Previa: 

Agencia de Investigación Criminal 

Ccntw Nacwnal de Planeaciún, Análisis e 

lnfonnación para el Combate a la Delincuencia 

Direcciún General de lnformaci<Ín Sobre Actividades Delictivas 

DircCI.:Í<Ín General Adjunta de 1 nfimnaciún de Delitos 

Contra la lnteg·ridad de las Personas 

Direcciún de lnt~lrmaciún y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Nüm. PGR/AIC/CENAPIIDGIAD/DCIP/DIACS/01717/2017 
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• Mandamiento Judicial: 

Agencia de 1 nvcstigacián Criminal 

Cc.ntro Nacional de Plancación, Análisis e 

1 nformación para el Combate a la Delincuencia 

Dirección Gcnl'ral de l nformac.ión Sobre Actividades Delictivas 

Dircccián General A<l;junta de 1 nformacián de Delitos 

Cont.ra la Integridad de las Personas 

Direcci!ín de 1 nformacián y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm, PGR/AIC/CENAPIIDGIADIDCIP/DIACS/01717/2017 
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Df.: L\ HI:Pl.lHIICA 

Agenda de 1 nvestigacián Criminal 

Cent1·o Nacwnal de Planeacián, Análisi~ e 

Jnfonnación para el Combate a la Delincuencia 

Dirccciún General de lnformaciún Sobre Actividades Delictivas 

Dirección Ceneml Adjunta de 1 nfi:mnacián de Delitos 

Contra la lntcg·ridad de las Personas 

Dirección de 1 nformaeíón y Análisis Contra el Sccuestw 

Oficio Ní1m. PGR/AIC/CENAPI/DGIADIDCIP/DIACS/01717/2017 

Subp,rf1!Curat 
•: r~:v~rúJr1-del i 

\¡fi~ 
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Agencia de 1 nvestigaci<Ín Criminal 

Ce.ntro Nacional de Planeación, Análisis e 

lnfonnación para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección Cenera! Adjunta de Información de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Direc..:ión de 1 nformaciém y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PCR/AIC/CENAPI/DCIADIDCIP/DIACS/017l7/21ll7 
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D! .. lA IUI'fllHH>\ 

Agencio\ de 1 nvestigadán Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

lnfonnaóón para el Combate a la Delincuencia 

Dirección G{~ncral de 1 nformacitín Sobre Actividades Delictivas 

Direccián General Adjunta de 1 nformacián de Delitos 

Cont.-a la lntcgtidad de las Personas 

Dircccián de 1 nformaciún y Análisis Contra el Secuestro 

Ofido Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01717/2017 

Sul~ru\UI1 
•. ,,4"' :'¡ 'V\'f\C(·:t\~'leil 

·;rl 
" 
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lH !.\ l:)ji,'JHIC\ 

•

Agenda de lnvestigacián Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

lnfonnación para el Combate a la Delincuencia 

Direccí<Ín General de lnformaciün Sobre Actividades Delictivas 

Dircccilín Cenera! Adjunta de 1 nformaci<ín de Delitos 

C onrm la 1 nrcgridad de las Persona.~ 

Dirccdün de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Ofido Nüm. PGR//\IC/CENAPIIDGIAD!DCIP/DIACS/01717/2017 

· 1 rt~-~rr··,- . ..,,(', , , .,.- ., ., , 
.'"\ \.J 1 '·ut'1.:.L :..,tf"'_:,, ·rt 1_i_.t ·• r .~ .. ir.·,, 
duria de Oer2chw; r :u 1 r• •. 
Delito y Servici•)S a la L<.~~>rP•.~ ~:. 
.;n;.¡ -!;:. lnv,. ·t¡'•¡-'"i\~"' " .... ,,,.,.., ......... ;1' 
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IX. U\ HU'llUII\'·\ 

,·:.':' 

Agencia de lnvestigacián Criminal 

Centro Nacional de Planeacián, Análisis e 

lnfonuacián para el Combate a la Delincuencia 

Direccüín General de lnfonnacián Sobre Actividades Delictivas 

DirceciiÍn General Adjunta de lnformacián de Delitos 

Contm hl Integridad de 1-.t~ Personas 

Direcci<Ín de lnfonnaciún }'Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CENi\PI/DG IADIDCIP/DlACS/0 1717/2017 

·< . ?v\DURÍA 
. •pracund1 

.-_:;r¡ dd Q¡ 
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¡ H i .' 1~1 !'t lfit 1~ ',\ 

Agencia de 1 nvestiga.cián Criminal 

Ce.ntro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Dc.lictivas 

Dirección General Adjunta de lnformaci6n de Delitos 

Con tm la J ntegridad de hts Personas 

Dirc.cción de Información y Análisis Cont.ra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENi\PI/DGii\D!DCIP/DIACS/01717/2017 

 
 

   
  

       

      
 

   

         
     

    

      
       

 . . ;; \;. \ 1 
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: !'•',. 

• Averiguación Previa: 

• 

Agencia de lnvestiga.:ión Crituinal 

Centro Nacional de Planeacíún, Análisis e 

1 nformación para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sohrc Actividades Dcli.:tívas 

Dírccci<in Ceneral Adjunta de lnfonnadón de Delitos 

Contm la Integridad de las Pcr~onas 

Direcci<ín de 1 nformaciún y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AI C/CENi\PI/DG lA D/DCIP/DIACS/0 1717/2017 
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 · 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

lnfonnación para el Combate a la Delincuencia 

Direccián General de 1 nformaciún Sobre Actividades Delictivas 

Dirccci!Ín Gencml Adjunta de Información de Delitos 

CorHra la Integridad de las Personas 

Direccilin de 1 nformación y Análisis Con Ira el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CEN1\PI!DG IAD/DCIP/DIACS/0 1717/2017 

~· . ' 

'"\ ':·, ~ : 

',",\ -;,, 

[~.ERAL[JZ L\ l·i~l(n:r JfA 

, 
r. 
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Agencia de lnvestigacicín Criminal 

Centro Nacional de Planeacicín, Análisis e 

lnftJrmacicín para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de lnformaciún Sobre. Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de lnformaci6n de DcHtos 

Contra la Integridad ele las Per~onas 

Dire.cción de lnfonnacíún y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Nüm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/01717/2017 

<. :~ ,. 

.... '¡(1,' 

~ 
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' .·, 

i: 1
•• ilerechc:: :-;:,: ::·:<·. 

¡[,, ! • .• ' :c,os 3i.J CCifl(i'il<é.~ 

Agen.:ia de 1 nvestigncián Criminal 

Centro Nacional de Phncaciún, Análisis e 

lnformación para el Combate a la Delincuencia 

Dircccián General de lnfonnacián Sobre Actividades Delictivas 

Dircccián General Adjunta de lnfonnaci<ín de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Direcci6n de lnformaci<Ín y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Nüm. PGR/AIC/CENAPI/DGIADIDCIP/DIACS/01717/2017 
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l'Jf. 1 A !H f'\IBUC..\ 

Mandamiento Judicial: 

• Antecedente: 

Agenda de 1 nvcstigacián Criminal 

Cc.nt.ro Nacwnal de l'lancacíún, Análisis e 

1 nfonuación para el Combate a la Dclincu<·ncia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirc<:cián General Adjunto~ de 1 u formación de Delitos 

Contnt la lntcg-.idad de las Pen;onas 

Dirección de 1 nformacíún y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Nüm. PGR/AIC/CENAPI/DGIADIDCIPIDIACS/01717/2017 

\· __ lQ .. ~i~.kQn.Villa 
</" -~'ll\.\,'.; 'f'~ 

.·¡ 
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• Averiguación Previa: 

Ag(~ncia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeaciún, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirccci<ín Gene.ral Je lnformaci<in Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de lnformaci¡ín de Delitos 

Cont.m la Integridad de las Personas 

Direecilin de 1 nformaeiún y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPIIDGli\D/DCIP/DIACS/01717/2017 

l ' ~' 
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nr. L'l nr Pl'IH JCA 

• Mandamiento Judicial: 

Nombre::. 

Fecha de~p.acimiento: · · 
Estado tívil: 
Lugar d~~nacimi411.to: 
Númem'~control: 

Fechá:&;~ualización: 
, ..• !'• 

CIB:. 
Institudf;,ti~ Emisora: 
Fuero: '~·, •.. ;J 

A. P.: 
Proceso: 
Clasificación}tlrídiea: 
Estado de Expediente ACctyal: 
Ubicación del IndiviauQ¡ 
Delito: 

Modalidad: 
Domicilio: 

Agencia de 1 nvestigacián Criininal 

c~.ntro Nacional de Pbneaciún, Análisi~ e 

lnfonnaciún para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Direcciún Ceneml Adjunta de lnfnrmacián de Delit.ns 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de 1 nformaciún y Análisis Contm el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DG 1/\DIDCI P/Dii\CS/0 1717/2017 

,·. ·

:¡,~:.:~' 

Página 16 de 22 



PGR ------

• Antecedentes: 

Agencia de Investigación Criminal 

Cc.ntm Nacional de Planeaci6n, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Direecián General de lnfonuaciún Sobre Actividades Dc.lictivas 

Direq:itín General Adjunta de lnfonnaeián de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de 1 nformacián y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. p(;R/Aill/CENi\PIIDG 1,\ D/DCIP/DIACS/0 1717/2017 

• Averiguación Previa: 
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• Mandamiento Judicial: 

¡: J:. 
Nomb'te:''' 

Fecha de uadmieriro: 1. .•• ·.· 

Estad<{~~' . .-
Luga~de\:~imient~ 
Núm~9.·~;1cOntrol:' . 
Fecha dé·'ahualización: 

(,,<c. 

CIB: '"·' .(. 

Instituci6~~J¡a: 
Fuero: · '' 
A. P.: 
Proceso: 
Clasificación Jurídica! 

'/' 

Estado de Expediente Ac!ti.tal; : 
Ubicación del Individuo: 
Delito: 
Modalidad: 

Agencia de lnvestigací<Ín Crim;nal 

Ccntm Nacional de Plancación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de lnfonuaciún Sobre Actividades Delictivas 

Dirccdón General Adjunta de lnformaci<Ín de Delitos 

Contra la Integridad de las Pt~rsonas 

Dirccdón de 1 nfonnación y Análisis Contra el Sccut~stro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DJACS/01717/2017 

'\ '. 

~ ¡· ~ención~JD 
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• Averiguación Previa: 

Agencia de lnvestigaciún Criminal 

Centro Nacional de Planeaciún, Análisis e 

lnlimuacüín para e.l Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre. Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de 1 nformaci<Ín de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de lntimnacíón y Análisis Contm el Secuestro 

Oficio Nüm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DJACS/01717/2017 

:lito y Ser~kios a ia GOJli•Ar'(~ 
;~ ~elnv;:stl;p~i~n 
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• Acta Circunstanciada: 

A~cncia de lnvcstihraci<Ín Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

lnfomtación para el Combate. a la Delincuencia 

Dircccilln General de l nfonnaci<Ín Sobre Actividades Delictivas 

Dirccci<ín Gcne1·al Adjunta de 1 nfcmnacián de Delitos 

Contra la Integridad de hts Personas 

Dircccián de 1 nformacíún y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PCR/AIC/CENAPI/DGIADIDCIP/Dli\CS/01717/2017 

' 
-·ción de \Deli 

r~ 
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¡¡¡ 1.\ rar>t'lll h.:, 

Ag(·ncia de 1 nvestigación Criminal 

Ce.ntro Nacional de Planeación, Análisis e 

lnf(mnación para el Combate a la Delincuencia 

Direcei<Ín General de lnformac.itín Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de 1 nformacitín de Delitos 

Contra la 1 ntegridad de las Personas 

Dircccián de 1 nformaeión y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AJC/CENAPIIDGIAD/DCIP/DlACS/01717/2017 

• Averiguación Previa: 

• Matulamieri.to J'tldiéi~' 
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Agenóa de 1 nvestignción Criminal 

Centro Nacional de Plancacíón, Análisis e 

lnfonnación para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de lnformacián Sobre Actividades Delictivas 

Dirección Gcncrnl Adjunta de lnfonnacián de Delitos 

Contm la Integridad de las Personas 

Dirección de 1 nformación y Análisis C ontm el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AlC/CENi\PI/DGI:\DIDCIP/Dli\CS/01717/2017 

 e 
Sin otro particular, apr

ENCAR,.G

,, •.. 

~-' . 

C.p. p. Titular del CENAPI.· Para su superior conocimiento: Pffi~~ie ·· 

1 

-.: .. ( 

. t~¡·,nn m;\ n llRJ 
r!'~\_h,.,., .Jj\ .... 

SubprOtur¡ 
p reveocii)A'iie\1·· 

or~ 

Página 22 de 22 



- Atención al Secuestro 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Outlook 

miércoles, 08 de febrero de 2017 05:46p.m. 
Entregado: OACIO 01717 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

. l 

Asunto: OFICIO 01717 

'GL'IElUi. 
luría de Omcho::- . . ·: .. ~. 

~elita y Servicios a¡,¡ t~·,.,·:;,:-:·. 
in a de lnves!igaci(p 

1 

; ,, 



PGR 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD b ~L 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 0. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 19:37 diecinueve horas con 
treinta y siete minutos del día 21 veintiuno de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el 
suscrito Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación d,e la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a lp Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia le,gal; hace constar que: 

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que derivado de la petición realizada por la Representación 
Social de la Federación, mediante oficio SDHPDSC/01/02059/2016, de 20 veinte de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, obra el oficio número PGR/UEALF/2145/2016, 
de 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, me~iante el cual la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, dio cumplimiento a la petición requerida, 
remitiendo en copia certificada, la documentación relacionada con la persona 
identificada como  

 presunto integrante 
de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos", en el estado de Guerrero, 
activo al momento de suscitarse los hechos que se investigan, documentación que se 
encuentra agregada a las presentes actuaciones en el tomo257 doscientos cincuenta 
y siete y del que una vez realizado el análisis correspondient~, se observa la necesidad 
de solicitar a la Dirección General de la Coordinación de Servicios Periciales, de la 
Procuraduría General de la República, la reimpresión a color del  

 
 
 
 

  

endo importante contar con la 
infor~~~~;~~-tE1f descrita, toda vez que pudiera conteher datos de suma relevancia 
vincu!~'tt~JC""P1\l9s hechos que se investigan.------------------------------
- - - ··"pbr,l(f~"ue con fundamento en lo señalado por los artículos 1, so, 16, 20 apartado 
"C", 2;l;J:1:00t ~~~f.'t~e la Constitución Política de: los Estados Unidos Mexicanos; 
3o de1 ~~r~&BM!ii&1f1i61frtitTericana sobre Derechos Humanos; 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 
15, 1~ª·yS~~ici~~~9 ~~Jt'l1~ apartado A, 168, 180, 20(5 y demás relativos aplicables del 
Código¡F~~a.l .. cte Procedimientos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley Federal 

. - ·\·. . . ' 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 1°, 3°, 4o fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 1 inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, así como en lo 
establecido en el oficio número PGR/022/2017, suscrito en fecha 10 diez de febrero del 
presente año por el C. Procurador General dela República, es de acordarse y se:----
-------------------------ACUERDA---------------------------

PRIMERO.- Procédase a girar oficio a la Dirección General de Coordinación de 
Servicios Periciales a efecto de solicitar  

 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - -
~F(:;IINnn _ r.nnc:tit!'I\J~c:a ~ 1'.:11 h .. a.,orl..,rl """'""""""'"'' 1111:~:~4-,...r: .... l .... ~ ,,... '•~:'"'-'"' 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, t\ 3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD O 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

•

• 

Especializada en Análisis Financiero a efecto de . ubicar las actuaciones que 
corresponden a la investigación realizada en contra  

 
 valórese la procedencia de solicitar copia certificada de 

las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------CUMPLASE------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría de 
en términos del artículo 16 de Código Federal ma 
legal con dos testigos de asistencia que al final cia 

------ --
 M O S -

.

 DE A~



• 

• 

J'j{(l~~·(:•:,\l•i !1! \ l,j ''.ti•\, ·.,¡ ·'' ;; ¡ l ' 

¡;,.¡.,;¡' l: l . ~ ! ; 1): l''l( :\ • 

.. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

febrero de 2017. 

. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
P res e ri te. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitupión Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y:206, 208 y 209 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11'i 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y ápartado D) fracción IV, 9, 10 fracción X, 

16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

solicito atentamente, gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que a la brevedad 

posible nos sea remitidos los siguientes elementos: 

•  

  

 s 

  

   

  

   

  

   
1a·de lnvestig¡.:tió;J · · 

•  
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• 

• 

PGR 
I'ROCLJ(¡\I Hji{Í,\ (;i:NU<<\!. Jli í,;\ l~EPI BLJC\ 

';llbprw.:Ur;ld!il Í.i d;: f h í'i'( IJ,;, f l:lli<.ll10'. 

l'n'\ ,_·¡¡, J<ill dcll kiii•• · ·,,:¡ \1•'11'·· ,, !.1 f :o;:"u\id;¡d 
O! i<''<\ !>~·- ,., '. i '>1 1• V IÚ'\ 

í'l\0(:1 IRADUIÜA (;J'NFP.I\1. 
! H. tA RU't Jt\UCI\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/0110344/2017 

Por lo que he de agradecer que lo antes solicitado sea enviado:::a nuestras oficinas ubicadas 
' 

en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, Col<jnia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

JAIK* 

ATENTAMENT.f= . 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO Ra:LECCION. 

AGENTE DEL MINISTERIO Pl]BUCO DE LA 
FEDERACIÓN l 

'.tto y Strvicio~ i la Comu,~;::.·c 
1a dt lnv!stig;Jción 

.:.<',' -

C.c.p.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

"'·· l\1su> de j¡¡ t<donna N·' :21 I-:.!!;'l, Colonia Cuauhtt:mm:, Deleg<H.:i<>n Cuauht(~rn<•<·. IVk'<ico. ll ¡:. 
Tel.:   www pgr.goh 111\ 



Subprocuracliwia de IJ;:-rc:r.l,,,·: '"·l·'i•'·· 

PGR 
Prevencíón del Delitn .¡ 3erltH ~~ > ·· , •. , 

OFICINA DF ii\1\/f:,, ¡(,'\( · •f,¡ 

AP/PGR(SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO UEIDCS/CGA/884/2017, DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD. 

----En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con treinta minutos del día veintiuno del mes 

de febrero del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

--------------------------------------------------------A C U E R O O ----------------------------------------··-----··-------

---TÉNGASE por recibido la Id, 5241 donde se anexa el oficio número UEIDCS/CGA/884/2017, del ,, 
dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, signado por ellicenciadÓ,: , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad;Especializada en Investigación 
'( 

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduría Especializada en; Investigación de Delincuencia ,. 

Organizada, mediante el cual da respuesta al similar SDHPDSC/0~0273/2017, donde se solicitó 

informe el número de averiguaciones previas o carpetas de investig~ción, que se hayan iniciado en 
;j. 

el 2013 a la fecha, con motivo de la puesta a disposición de individltos que hayan manifestado ser 
·1 · .... 

miembros de alguna organización criminal que haya operado u opete en el Estado de Guerrero, o 

bien se les haya asegurado algún estupefaciente o psicotrópico, se~lando los hechos específicos 
• 

que se investigan, así como los probables responsables, al respectt en lo sustantivo manifestó: 
:~ 

" ... Sobre el particular y con la finalidad de atender debidamente su petición, atentamente 
e \)'!"10í's ·lt~ '!/ 

solicitamoiJq,!J~~%~~orcione datos específicos; es decir, se hagO'!! requerimiento respecto de 
of' llJ<II,~, ,' ~~~ '1~ t[ 

una perso~r.:;)<i.!!1'9fi~ln'i:Jt#;nero de averiguación previa o carpeta de'!:investigación, para estar en 
':~· .. ~~~~-.~~~t:>'fi1\l),' "-"' (; ,-.;· .• ;;,,~'". ~~ í : il~ -' 

condicione~".f}!:.br __ iffJj~l;·~?P atención oportuna ... ". Lo que se hace cons~ar para que surta los efectos 
¡~, < ". 111 l.-, ~;. tt 

legales co r r~l#!f~rL·~'t es.------------------------ ----------------------------------~)11--------- --· -- · - ------ ··-- -------- -- -
¡ io"'A.~~T ~-

--- Lo ante{WtfER.~ff0~1'rf:J.l'?,_1C: ~ois artículos 16, 21, 102 apartado 'rj", de la Constitución Política 

de los Esta~IJW-~.M~~JfiW?:~~: artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3,JS, 16, segundo párrafo, 168, 

180, 206,_~\!Ja ~~~ cijdiQCJtF.é~etal de Procedimientos Penales; 1if apartado A), incisos a) y b), 
m a d 1 ~,. ·: i 

9, 10 fraccióne>'f.YÍ6'1,aíli'fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de · Procuraduría General de la 

República; es de acordarse y se-------------------------------------------------- ------------------------------- .. --- ---

----------------------------------------------------- A C U E R O A ------------------ . ------------------------------------ .. -

---ÚNICO.- Téngase por recibido el oficio número UEIDCS/CGA/884 017, del dieciséis de febrero 

de dos mil diecisiete, signado por el Agente del Ministerio Público d ' la Federación licenciado JOSÉ 
·1 

ALBERTO CHECA LÓPEZ, adscrito a la Unidad Especializada en lntstigación de Delitos Contra la 

Salud, e intégrese a la indagatoria en que se actúa para ~ue surta los efectos legales 

co rrespond ie ntes. ---------------------------------------------------------------1 __________ ------------------------ ----- ---

•· ', 
----------------------------------------------------------( Ú M P L A S E ------~)'------------ ------------------ _ _,_ -----------

\,. l';¡c;cu d,· l;¡ f.:,·form;¡ :! 1' ;, ¡·¡, l'iso 1:',. Colonia Cuauhlt':JilO<', D•·lcg:wir'¡r¡ ('u:IIJ~d(·•ll· :• ·. '· ,, · 

~'e!..()!))·;.'~ .. 161J0 oo 1::-:t .:)7t)q \\\\\\.p.t~r .. ~.;oh.nL 

ll'l 



PC~R 

S ubprocuraduria de De r oc;h "" ' ; un ""K~~ 
Prevención del Delito y SerVICÍ(J~'J a i<1 c~umurlí:hc: 

OFICINA DE IN\IE~:!Ti(i/\(.it 1\'-J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---Así lo acordó y firma la licenciada  Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Hum el Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbli los efectos 

1 e ga les corres po nd ie nte s. -------------------------------------------------------- ---------·-----

------------------------------------------------------DA M o S F E _________________ -- ---~-----

TESTIGOS DE A

· ¡alito \' ::,·Jj.·j.,; ': : .. , ;r:::} < •. \, } " 1 1 • ' J , ..•• 

, ¡>,,,,~'-' zk l;: ;:._.¡-,.,·:n:l :.": · • ·; ¡;¡_,() 1;;. Colonia ('uaJihl(:moc, Dclq~;w¡il!l Cll:tlllll•::mu•. :¡¡ · 1·" '' ' . · 
t vi V\\\'W.p}!,J..~oh.tn> 



RECIBIDOS 
~0 

OFICINA DE INVES'TIGACJÓN 

·urna•. 1c· 

!\SI . .lrit·,': 

martes, 21 de febrero de 2017 

5241 

U E 1 DCS/CGA/884/20 17 

16/02/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

. 

SEGUIMIENTO 

21/02/2017 

. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/0273/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SEA INFORMADO EL NÚMERO DE AVERIGUACIÓN 
PREVIA O CARPETA DE INVESTIGACIÓN QUE SE HAYA INICIADO DE 2013 A LA FECHA, CON MOTIVO DE LA 

:e~ ERAL DEL-\ 
ia de Derechos H 

N 

io y S!rvicios a la Cofii'JC·í' :~ 
J d! rnv~stigación 

' 
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OFICIO: UEIDCS/CGA/884/2017 
Ciudad de México, a 16 de febrero de 2017. 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos" 

 l~;:·:::::~:~·>.. ~'"":·.: 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F~DERACIÓN ~,v,~s::.··;f;t~ ~r~~ 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA '•, ., ...... ~J,·¡- ... ·.·n. 

, ~ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ;> 1 . , •.. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD. l, ::. ) : 
P R E S E N TE .. ~-."~--;:¡; 

~~o~iC-!NA ~~.'~- '.~;v: -~ i·;·~~-~\c;~\! \;E i....:' 
SURP~\'.:::~_:· .. : \:: ... ;,: ¡·!:- ~<·: :-~ ·.;e·•· V'lfq•.rr-,!' 

En cumplimiento al acuerdo cflctado dentro de lar:fn~gatorio .. c¡:[tqOq~oF'(:Q~~'gAiY, 
con fundamento en los artículos 21 y 102 apartádo "A (f. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexfc:anos; 1°, 2°, fracción 1, y 8° de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, fracción f, Z', fracción 11 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°, 4°, fracción 1, inciso A}, subinciso b) y fracción IV, de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de fa República; 3°, inciso A), fracción 111. 
e inciso F), fracción 1, 16, y 29, de su Reglamento; en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/0273/2017, en la (lUe soticifa sea informado el número de 
averiguación previa y/o carpeta: de investigación qu~ se hayo iniciado de 2013 a 
la fecha, con motivo de la ¡¡>vesta a disposición de individuos que hayan 
manifestado ser miembros de algunc orgál\izadón criminal que hayo operado u 
opere en el Estado de Guerrero, o bien se les haya asegurado estupefaciente o 
psicotrópico, señolando hechos específicos que se investigan así como los 
probables responsables; sobre el particular·· y con la finalidad de atender 
debidamente su petición, atentamente solicitamos que nos proporcione datos 
específicos; es decir, se haga el requerimiento respecto de una persona, hecho o 
número de averiguación previo o carpeta de investigación específica, para estar 
en condiciQoes~e brindar una atención oportuna . 

... . ' . ./ . . ; 1·1.;>~ 
:.~ .~.:..-::-::~>···_-·,....,. 

Sin más pq~~.:~k-¿;~~to, aprovecho la ocasión poro E.?fwiarle un cordial saludo. 

e · ~~J~:~t<-'~/J 
.;,.-~ 1 il_: t.·;-~¿~.· <· 
·-·;;w;,~~~,·· "SUFRA

'· f) .:., . ·~l'_¡~llltdn PÍ\1). { o ion Lt ( ·,,,lulll~.,·¡n( n·. 1 ~!..~l.:~!;)c, inn ( ll-1 1 d ¡¡ t ·: 1 .¡ i• \:, ·\ 11, e ! _: ~ 

     \\(\\~l_j)gr_,gS~Q,Ill\ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

¡ 

CONTINUACIÓN DE INSPECCIÓN MINISTERIAL PARA  

 ... 

---En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las siete hor

quince minutos, del día veintidós de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito Lice

n:::::o~~~:~::ii: :~b~:e::~: ::d;:~::~ ~~:.:
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la RHpllblíca,

actúa en términos de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero y 208, 

primero del Código Federal de Procedimientos Penale~. en forma legal con dos t
~ 

de asistencia que al final firman y dan fe; se:--- -- - --- -- - - - -- -· - - - ·· - - - -- - ·· ·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T ;A R- - - - - - -- - - - -- -~ - - -- - -- ---

- - - Que el personal actuante se encuentra constitujdo,

  
   

     

    
    

   

         
  
    

 

 
    

 
 

        

  

Avenida Paseo de .la Reforma _n~mero 21 1, Colonia Cuauhtémor:, Delegación
  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

~\ . 
. 

AP/PGR/SDHPDSC/OII
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA . 

       

         

 

  

  

 

  

  

 
    

  

 
 

 ~·:.·-~,·----------- ~-----------------------------
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Avenida Paseo de.la Reforma_n~mero 211, Colonia Cuauhtémoc, ?ele?,?.ciún CuHuht
Cmdad de Mex1co, C.P.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

' 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001U
PROCURADURÍA GENERAL · 

DE LA REPÚBLICA 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhth1
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, ExL 5570 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

    

  

- - - -- - - - -- - - .. ·· .. - - - -

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federac~ón, Adscrito a la Oficina de Investig

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici

Comunidad, de la Procuraduría General defla República, quien procede en tér
,.;;. 

los artículos 16, párrafo primero 206 y 208, párrafo primero del Código Fe
1: 
A 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al fin

y dan fe, p:~~~~bida constancia legal.---.~----- - --- - -- - - - - - .. - - - - ·· ·· ·· .. - ·· 

:::::: :ft~ti~!¡ ::- ::: ··::::::: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Dek~g<'lcTiln Cuauht('tn!><. 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ex!. 5S70 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

. ! 
' ·¡. 

'-·~ ~: 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc,    
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

'r:·r lf".\ 

'·', 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO,DE 2017. 

INVENTARIO 

. ' 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

t:r'~E [) '~ "EL¡ .. , ,,,'"·.,., '(' ~, 
1 ... ~1 .:\.r\4... o () t:,,'_~ .. ~-·:v!it..l t\ 
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na de Investigación 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

 



AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

,. . ~ ':'" ·, t 
, '.. , .. r·;. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

f.'\' F ~ '· ¡ , ···: ¡ ·' •.• ··:··>\•1 1''4 
.....,.¡ "''' ~.A....VLYJr:~t.··:(_,(~_. \...-,;., 
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de !nves!igación 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

ría de Derechos¡-¡¡~: ; · ... 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

t~\f"' ;· :;·.)~' . ,.,... :"J' .. , 1 ....,(,;_}4 •''t- !.f r• .',t."• 1j. ·~ · 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 

' ." ,' 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

INVENTARIO 



CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - -- --- C E R T 1 F 1 CA- -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ·-
---------Que la presente copia fotostá;~~a>'2fll~~!=pnsta de 1 (una) foja útil. es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tu~-v~4 e: .. J.~:·vis~a·ae la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal,,'de ~róc~tfirol~ií'tos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - -~~~::~~.tf$:T E~ -- ~ - - --- - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma   Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a laa'la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de do.--- ------

- - - - - - - ·- - - - - - - - -

' ,. 
i ' : ::.: ',' 1: ¡ 1; .. ' ¡. ... -' . : !' ~t .•. 
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------
-------------------------------CERTIFICA-----------------------
--------- Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 20~cp;eJCódigo Federal de Rwcedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - -- - ..:. - - -- -- - - - - - -e o N s T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordóyfírma  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevenéión del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. -- - ------

- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

M~



CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --- - -- C E R T 1 F 1 CA -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
---------Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil. es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Cód:ig<::ll~deral de Procedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - ~: - - -"-: - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma el  Agente del Ministerio 
Público de la Feder  Subprocuraduría de 
Derechos Human d, quien actúa con 
testigos de asiste ctuado. --- ----- -

- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - -

GEtiERAL DE U. !{fi.'!'·;¡r.zu 

N 

.ni• de Oerechr,:; Hir. 0 . ;-. • .. 
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe e Agente del Ministerio 
Público de la Federació la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-------------------------·---
- -- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- -- -- - - C E R T 1 F 1 C A - -- - - -- - - - - - - - - - - - -· - - - ·-
---------Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos ----------
- - - - - - - - - - - - - ·- -
---Así, lo l Ministerio 
Público d uraduría de 
Derechos  actúa con 
testigos -- ------

--- ---------



CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -- - --- C E R T 1 F 1 CA - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - --
---------Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma Agente del Ministerio 
Público de la Federación, a Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevent;:i·Att-,d~f~,,Pelito y Servicios a la Comul'lidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al flriaF'fif?.tl~P para debida constancia de lo actuado. --- -----
- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - () A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala. Guerrero. a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el  Agente del Ministerio 
Público de la Federación. adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------··----
-------------------------------CERTIFICA-----------------------
--------- Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil. es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así. lo aco nte del Ministerio 
Público de la ubprocuraduría de 
Derechos Hu . quien actúa con 

t~sti~o~ d~ as uado - -_ -_ : : : : : : 

Y Servicios a. he;:,¡¡·:~. ·,~,:J 
Je lnvestig.3ción 

 



CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el LICENCIADO EDGAR NIEVES OSORNIO, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------··---
- -- - - - - - - - - - - --- - - - - -- - - - ----- - C E R T 1 F 1 C A - - - - - ---- - - - - - - - - - -· - - - -

---------Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y fir!T,Ia.el,l,ICENCIADO EDG-AR NIEVES OSORNIO, Agente del Ministerio 
Público de la FederaÓÓfl; ads~~1;\).o a la a la Oficina de Investigación de la Sub procuraduría de 
Derechos ien actúa con 
testigos d . - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe Agente del Ministerio 
Público de la Federaci a Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----------------------- - ··- ---
-------------------------------CERTIFICA-----------------------
--------- Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------
----------------- ---.., -.~---- C O N S f' E¡------------------------------

---Así, lo acordó y firm Agente del Ministerio 
Público de la Federación, a Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Preven~l6:6,.d:~J Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistenc  lo actuado.--- ------

- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A ACIÓN 

.\~ 



ACI

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------------
-------------------------------CERTIFICA-----------------------
--------- Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil. es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vist'a de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Códigd;Fkf~$.:al de Procedimientos Penales.-------------------
- - - - - - - - - - - -- - - -,. -:-- - -;;,~¡~,:~·-:- C O N S T E -- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma gente del Ministerio 
Público de la Federación. adstritg:~u~]a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Hu nidad. quien actúa con 
testigos de a lo actuado. --- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

GEtr~·~:¿. ·· :.·J:~~ ¡ ~ :~, .. ~· ,(, u·t 
~._ ..... \~ ~.~ 1 l._~.· .... ~. i J \ • .• "1.-!\...J\, 

1ria de (lt:iechc;;; f';r, ·;;r"-~ 
lito y Servicios .a ¡,1 : .:::~¡:H',:;idaé 
'1t~fl'!vt:: .,,, 

ACIÓN 
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el gente del Ministerio 
Público de la Federació  Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------------
-------------------------------CERTIFICA------------------------
--------- Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16-y 208 del Códig?J~sJeral de Procedimientos Penales.-------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firm Agente del Ministerio 
Público de la urad~ría de 
Derechos H n actua con 
testigos de - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe e Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------··----
-------------------------------CERTIFICA-----------------------
--------- Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil. es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código F~S.~na~~ Procedimientos Penales.--------------------

~ ~ ~ ~~í~ 1~ -a-c~;;ó-~ ii~ n~~~~~-~;n~s~~~~ 
Público de la Fed uraduría de 
Derechos Huma actúa con 
testigos de asist -- --- -·- -
--- ------ --- ----------

ERAL DE tA ~<:;:::·'l!CA 
:f Derechos Hur:.;.; :: 
; Servicios 31

1:. ¡',.- .... ,:., .. ,.. 
7 U·lful'*!,t,.. G.t.! 

/nvesrigaci~tt 
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala. Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe el ente del Ministerio 
Público de la Federación. adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------------
-------------------------CERTIFICA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil. es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
---Así. lo acordó y fir gente del Ministerio 
Público de la Federació  Subprocuraduría de 
Derechos Huma quien actúa con 
testigos de asist do. - - - -- - - - -

--------- ------------
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CERTIFICACIÓN 

---En Iguala, Guerrero, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-

- - - El que suscribe Agente del Ministerio 
Público de la Federaci a Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------------·----
-------------------------CERTIFICA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó y firma Ag~J:Ite del Ministerio 
Público de la Federación, a.StJbprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y -Servicios a l·a Comunida<;l1 quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman para debida consta~cia de lo actuado. - - - - - - - - -

- - - - -- - - -- - - ~ - - - - - ·- - - - - -

3: 1h¡¡t1CUfidl 
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·------------------

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ------------·-··-·-
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO OE MOR El. OS Y 
ESTADO DE GUERRERO 

- - - Ciudad de México, siendo las 10:24 diez horas con veinticuatro minutos del día 22 veintidós de 

febrero de 2017 dos mil diecisiete el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 

párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - ·· ·· - - - -

- - - Visto.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 

institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 

que considere necesarios, de lo que se advierte del informe de policía número 

PGR/   

 

 

 

 

     

 

 órgano de investigación 

requiere antecedentes de averiguaciones previas, actas circunstan'Ciadas o carpetas de Investigación, así 

como órdenes de aprehensión o reaprehensión cumplimentadas o vigentes en las cuales se haga 
~ 

mención a la persona de nombre   
    

   
  

   cual se establezcan las diligencias 

sucesivas par~;i:!fés.~reGMniento de los hechos que dieron origen á la presente indagatoria, así como el 
·: ::· ·. '/~ <:· '· ·: ,lj/J 

de acreditar a·kha:i"n~ación y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y 
. ,~ .¡;F \~~"' 

señalado en los'"aftículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; l :rH;tdi6~E~~.~ ~~~¡¿r;~¡ y XI, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del CódigP Feder<d de 

Procedimie~¡tb*'f~~~t~ r,i.umr&-lón 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica ele la 
·'W· ·v .~¡;rv¡c¡os a la r.omtnidali 

Procuraduna Genera deJa Repu'I!Jfic~; es procedente y se:------------ --- --- ·· -- -- ·· ·· · · -- -----
··. - ··¡_··n 

- - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - ·~ - - - - - - - - - - - .. - ·· - - - ·· - .. - - ·· - -

-- -UNICO.- Gírese oficio al Fiscal Gene;~¡ del Estado de Guerrero y ~stado de Morelos, para que por su 

conducto tenga a bien designar personal a su digno cargo, para buscar antecedentes ele de 
'; 

averiguaciones previas, actas circunstanciadas o carpetas de Inyestigación, así como órdenes de 
·;¡ 

aprehensión o reaprehensión cumplimentadas o vigentes en las cuaies se haga mención a la persona de 

nombre .-------------- --------------- -- -- ---- ··--

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - ·· - · - - - - - - - -
.:/; 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado   del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprócuraduría de Derechos Humanos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SJ:RVICIOS ~il NI RAI.J:S 

DIRECCIÓN OENERAL ADJUNTA Df: SERVICIOS (ii:NI:RAii.l S 

DIRECCIÓN DI·: SERVICIOS TERCL'.RII.ADOS 

SlJI1DIRFCCié)N DE CORRESPONDENCIA Y 1\RCIIIVO ', 

CONTROL DF: CORRESPONDENCIA DE SALII>A 

SOLICITliD DE SERVICIO 
REJIORMA 31,4° I'ISO 

REMITENTE 
 

\13 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION l_ OlA 

[ __ 2_2 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARio 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

TEL:(55) 53460000

C.P.06500 

MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

VAL~-~· .. 

SOBRE/PAQUETE 

SOBHE 

DESCRIP . 
(No. Oficio, averlpleión 

previa, circular, éte.) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

SDHPDSC/01/0353 /2017. 

::,\'fk.J.L OE iZ:'· uct 
'de 11 e·c.--~ '1" l), r· • :,; l~ltl·.:, (;ol,i,ó·t -,, 

) y SNvicios :¡ k·(,),··· .:urd 
de ililltSiigilCií~) 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

NoMBRE 

<j}'. 

CENTRO DE COSTOS 

-------------·-··--·---------] 
[ __ ~QQ _____ _ 

DE$TINATARIO 

··~~--' 

FISCAL GENERAL EN EL E$TADO BOULE\/Af~D RENÉ JUÁF\EZ CISNEROS 
SIN NÚMERO. ESOUINA JUAN JIMENEZ 
SÁNCHF7. COLONIA Fl. POTRERITO 
CP :)909H, CfiiiJ'ANCINC>O DE LOS 
BF~A\/(J::; FS Tl\f)<J DE 

DE GUERRERO 

GUEF\Rf:IW 

---' 

:1·· 



¡, ~'"< ' ,, < ,' .; 

1 i J \ !'!' 

i); '\ 

r•, .. r ;" 

\.1 ¡\11"-'11)¡\f) 

:· .. í·.: ; u¡:\t,:¡()N 
'( , .. i: 'lfJl_ :'_f}tr) 

OFICIO NÚMERO: SO PDSC/0353/2017. 

FISCAL GENERAL EN El ESTADO DE GUERRERO 
Boulevard René Juárez Cisneros, sin número 
Esquina Juan Jiménez Sánchez 
Colonia El Potrerito, Chilpancingo, de los Bravos Guerrero. 
C.P. 39098. 
PRESENTE 

ASUNTO: SOLICITUD O INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en autos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16, 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica os; 1 fracción 1, 
2 fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fra ión 1 inciso A), 
subincisos a) y b), 22 fracción 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuradurí General de la 
República; 4 fracción X de su Reglamento Interno; así como el Convenio de Colabo ación celebrado 
entre la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Jus icia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas, public do en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012, me permito dirigirme a Usted, fin de solicitarle 
que en apoyo del Ministerio Público de la Federación, tenga a bien girar sus apreciab es instrucciones 

 
  

 
: 

. 

Lo anterior por ser necesario para la debida integración de la averiguación previa en que se actúa, en 
la que se encuentra relacionada dicha persona, por lo que resulta URGENTE y CQNFIDENCIAL el 
envío de la informa~~f~,licitada; en razón de ello, le solicito ·que se remitan Copias, Certificadas del 
soporte docur:nent~),,.,.~:q.rr{~ndiente al domicilio que ocupa esta Representación Social de la 
Federación,'sita en'~Ó.~:~aseo de la Reforma Número 2-11-213, piso 15, Colo~ia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhté41~~~tl!:~a,:Ciudad de México, C.P. 06500 . 

. 2/;:l;f_~;-~ .. ·:~t 
Sin otro particular,~~~ ~~a de su atención, le reitero la seguridad de mi 

'-1.0·'··'-~· .... 
consideración. 

c.c.p. 1 

 de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
nto. Presente. ' 

!\ v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Méxi1. C.P. 0(J500 
Tcl: (55)  )VW_I_I_,[lgl.gpl).lrí\ 1 



, :/•:biRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERAIYS 
.,~· "· 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRI:CCIÓN DE SERVICIOS TERC'ERI7.ADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITliD IH~ SERVICIO 
REFORMA 31,4° PISO 

¡---------------------------------,No, DE FOLIO. 

REMITENTE 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SOBRE/PAQUEtE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 5346 5789 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

(No, OfiGio,~~ 
prévla, ctrcular, -~ 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

FISCAL GENERAL EN EL ESTADO. 
DEMORELOS 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 
SOBRE 

SDHPDSC/01/0354 /2017. 

,,; 

. L·/~~;;~i·-~~ 

(' ; •· ' ;,, ·, .,,. ''l'('' t' o y .,:¡er/!l.\>1~ •• ~ "' •, ..... t•. ·. j, e 

1~ 1 nY~~;ti~,Ji!í.:Oil 

OlA MES 

22 02 

CENTRO DE COSTOS 

600 

AVENIDA EMILIANO ZAPATA 
NÚMERO 803, COLONIA 
CUERNA VACA 
C P 62130, ESTADO DE 
MORE LOS 

AÑO 

2017 

BUENA 



' { ' \ ¡ > 0 1 ~ e\ ¡ ' > ~ ~ ' 

'\ ,., 

FISCAL GENERAL EN EL ESTADO DE MORELOS 
Avenida Emiliano Zapata, número 803 
Colonia Buena Vista, Cuernavaca. 
C.P. 62130. 
PRESENTE 

:-llJil!'k'JC\R,\IJ! :¡:i,\ 1 ,, l•l J. 1.', ;(< •, i' · r -._,,¡o::-:, 
PRFVF.N!:j()NI)I·I,llJ·.I.J'If' ·,·:<¡;;.-,_ i(i'l': · \('l'i\·¡>r·,llf);\1) 

\ P n ·'{ ; : ~ / -~~ ¡ ~ 1 l r 1 r·· ;e :· { ~ 1 / ( l( 1 i / ·::.< >~ s 
OFICIO NÚMERO SDHPDSC/0354/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en autos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16, 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 
2 fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A), 
subincisos a) y b), 22 fracción 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 4 fracción X de su Reglamento Interno; así como el Convenio de Colaboración celebrado 
entre la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012, me permito:dirigirme a Usted, a fin de solicitarle 
que en apoyo del Ministerio Público de la Federación, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones 
a quien corresponda a efecto de que informe, si en esa Fiscalía a su digno cargo, cuenta con 

 
 

 

 

Lo anterior por ser necesario para la debida integración de la averiguación previa en que se actúa, en 
la que se encuentran relacionadas dicha persona, por lo que resulta URGENTE y CONFIDENCIAL el 
envío de la información solicitada; en razón de ello, le solicito que se remitan Copias Certificadas del 
soporte documentat<''c_(!rr-~pondiente al domicilio que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, sita en ~\}~F\íd~.Paseo de la Reforma Número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

••• :1 ,' ._,;···' • ......,_ 

Delegación Cuauhtém9:0'~-en la:Ciudad de México, C.P. 06500. 
~?~:,;~.·)~ ~: ,.,,.. \~ 

:,.":;.'.>' ;.','- > .-.;,._~ if'~· 
Sin otro particular, .·~~'t~H~ de su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. .,;;/;;..~~ ~.9- · 

c. c. p. erechos Humanos. Prev.é!Mión dill lil~t1_·!o. y . , , _ 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciud~1d de México. ( .1'. 06500 
Tcl: ( I'V(Jl!o;r.gt1/1.rn:' 
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\ 1,~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

"· - - En el Municipio de Iguala, Guerrero, siendo las diez horas con treinta minutos del 
día veintidós de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención dPI Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, y derivado que la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
organizada, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de 
dos mil quince fue remitida a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la  
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\1'b 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LÁ 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

/\P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .. ---- -·-- -· --- -·- -· ·- ··- ·· -· ··· ··· ·· ·· 
· ··· - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 1 02 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~:>; ·1, 2, 15, 16, 
-¡¡, ·18, 22,168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General do la Hepública; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento, y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la 
Procuraduría General de la República, , es procedente y se: ---- · ·· ·· .. · ··· -· ·---

... · · -- - -- - - - - - - - -· · · .. -- - - - - ·- - -· - - - ·- A C U E R D A - - - -· - -· - - - ... - ... ... ·- ·· - ·· ... ... -- - - - -
---ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Director General de la Propiedad y del Comercio 
del estado de Guerrero, en los términos antes señalados. - ·· -- - - ·· -- .... ·· · · - ·· -- ·· - - - -
· -· .. - -- - - - · -- -- - ..... · -- - - -- ·-· - - -- C U M P L A S E - -- - - - -- -- ··- - · - ·· - ...... -- - -· - -- ... 

·· ... - Así lo resolvió y firma el suscrito , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev a 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep l 
artículo 16 de Código Federal de Procedimiento s 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, -

•- ··: _:: -_: -_: ·_::::: .. -__ -_-_-_-_-- _-_-_-_-_-~~~.;.,-o;;- -

; t:~tE~JIL ~~E L/ ~T ~·;¡~~.r~~-~A 

:.1 de Ot:rer.h,,:~ :::~~~r~:~:_::·.~-~ 

·' 

IGOS DE ASIST
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Sub p rocu md tuía tito r ;'"''" 1 H>:; !J .~11os, 
Prevención del Dei ito v Scnncfo::; ~·. 1a i. ~omnnidad 

i./FlCINA Ui', JNVL:;ll\~ACION 

,~ .. "- ........ .,... ...... ~.-._... . .....,, - . . v~ ..... ~ ... ~ · , ... 

· y Servictos a!¿¡ ('c¡miPVH~ 
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J;; ( ,,,wulidad 
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Subprocuraduría de Derechos Hmn.anos, 
Prevención del Delito .v Servicio::: a la Comunidad 

OFICINA Dt•, lNVES'fl(}ACION 

,. ... , ~ :~..-.~ r~~~~~0~.-~.r~ :;;.~ ~:;.~·.-"'; :~~-1::: 
'---' -- ... 
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. ·-·· .... , ----,·)r:.--.-· ... :_-:;.- - ,- _____ _ 

:~~\rER.i!" Y)f:' l .·•·$-<"''.-.. ',~·.t •{'l 

·""'', ~ '' ·' L ;_, Lrl '"'"-',. . ,_1\.~. 

·ía de Derechos Hurrt3í', 
.ro y SeíVicios ~la c,r,,¡ t'c'~ 



\'"b '\, 
SUBPR.OCU'Ri\D1JIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DEUTOYSEitVICIOSA LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVFSriGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/ 001j 2015. 

CONSTANCIA 

- - - México, Distrito Federal, siendo las 10:48 diez horas con cuarenta y ocho 

minutos del 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil diecisiete el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa 

en términos del artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, el personal ministerial, 

constituido legalmente en la Unidad Especializada en Análisis Financiero, se 

entrevistó con el licenciado Jesús Andrés Hernández López, quien informó que en 

las actuaciones que constituyen la averiguación previa número 

AP/PGR/UEAF/016/2016, a su cargo, se integró copia certificada del total de las 

diligencias realizadas en la investigación seguida en contra de  

 

, los  

 

 de procedimientos penales, 

mismos de los cuales se solicitará copia certificada al titular de la Unidad 

Espect~lri~:d.a_'t:m Análisis Financiero, toda vez que los hechos guardan relación 
-,' :~~-~~--~~~"j_ .. -: <'t; ' 

directa~.¡~6¡cy.~,~ .h.~hos que se investigan en le indagatoria al rubro indicada, lo que 
·:"'~ Y.-·'>~:i.:,~:~: , , :_~·\;,\' .. ~ 

da hacé::~~tar:pá'ra los fines y efectos legales correspondientes. -------------
•\;-...·,·. ;, ..... _,,·.:·-~· -1:~: 

- - - s~~~-qtié hacer constar se cierra la presente; conforme lo que dispone y 
.--..--..,;~~';_~ 

• 
señalaJ~L~~~ artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

·~ l~tr~ttA~A nr: e,~ ._·(~ .. H :~ 

urí- de Omch'i'' ¡j'JI . . . 

e lito y Servicios~ ¡~ (~· .. ,.'r1. ,·;.".' ... 
' o:,f :,¡l_j' .t .. ,- '-l' 

'' rl,, lnvrsrig1rhn 
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\~ 
SUBPR.~DE DEJl.ECHOSHUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1j 2015. 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 

XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría  

A) fracción 11, inciso H) fracción VIl. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S

----------------------------DAMO

·> _1 :'\ ~r"'l·'L..~ ..... ~;. "1 '. r ,. 
, ,:.! 1jt; t!f •. '.,' ... ~l).J-1 dJu!t.:.tl~·;-·~ 

ito y :~2iVir;ios a IJ :.(.íiluP;(~ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 -----------·· 

PROTESTA DE PERITO EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ 

---En la Ciudad de México, siendo las (11:30) once horas del día veintidós de febrero de 2017 dos mil 

diecisiete, la suscrito licenciado  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.----------------------------

-----------------------------------------------------C O M PAR E C E ---------------------------------------------------

--- Comparece el  quien se identifica en este momento 

credencial oficial con  expedida a su favor por la Procuraduría General de Justicia

Distrito Federal, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los ras

fisonómicos del compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelv

interesado por así haberlo solicitado de la cual ya obra copia certificada que fue glosada al expedien

----------------------------------------------------- P R O T E S T A-------------------------------------------------------

- - - Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales

relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo 

previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 
., 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? 4 lo que contestó que SI PROTESTO.----

En seguida esta Representación Social de la Federación le infor6'ta que en términos de lo dispuesto por 
,. 

los numerales 220, 221, 222, 223, 225 y 227 del Código Fedéfal de Procedimiento Pe

designo como ~<:!fl~\~~~~~~ materia de   para que emita di

materia en relad~~··~~~'.~o_.:~"~chos motivo de presenta indagator~~· por lo cual para tal efe
¡. -~·''' ,\' .. ' ,,. .... , \, 

--------------------~?~~~/-~-~~'.+~~::-------------- M A N 1 FE STO -------t·-----------------------------

- - -   
 

 
  

     

     
      

    
  

   

------------------------------------------------------ D E C LAR A-------------~·---------------------------------------------

- - - Que el motivo de mi comparecencia es en atención al oficio SDHPDSC/01/0332/2017 de fecha 20 

veinte de febrero, mismo que me fue entregado por mi superior rrl.'  
 

 

 

 

 



SUBPROCURADUlúA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEI. 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
\ 

~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
----------~-~~~ 

 

  

    

   
 

 

 

 

 

  

   

 

 
 

 

 

 

   
 

----------------------------------------------------------------------------~~---------------------

---

----Con lo que se da por concluida la presente diligencia previa lectura qu~se le dio, lo rat¡,. 

~~-~:~~~ y-~-1-~-~~~~=-~::~-~~~~~-~-~~-~~~:~:: l=~ S ----~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~----~-t---~~--~~--~~------~---~ 
J 
l 

~~'J~~~>~~)i: OTR~ 
.. ·:; ~., ~ ~ 

·····'"- ~;,'\::.'\>.• ~ ~-•'' "",, :_..:~ :.•\\~ o ~ 

:i!~1y \ 
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Subprocurad!'''8 ;k~[''"''> , , 

C~R 
Prevención del Delito ~' :=.ervll ,!(•~', ; . -; í ' ,, '· • • , : 

OFICIN;\ DI iN :; ' ( ¡,¡ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día veintidós del mes de febrero del año dos 

mil diecisiete, la suscrita licenciada  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente,--------------------------

----------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------- ---

---  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

   
   

 

     

    
    

    
   

      

     

     

 

 

 

 

    

 ·----"·-- ---- ----· -- --

-------------------------------------------------------A C U E R DA-------------------·-----------"--·------··-··-------·"---··-----

" l';t~\~u de!;, l{l'!"rm;¡ :> 11 ~; \. l'i~o l!), Co"lonia Cuauh!(rnoc, [)clcgacJ•'¡¡¡ 1'¡¡;111'''('111<>•, i\"l,·· ,. · , ',, \ H; 

!\·.!." (:¡::;) r,:¡ 1611\1 oo cc;l ;;Sq "'-.''"PI~•·.,:<>h <n 



Subpro(;uraduria de Ur-'r'c -· ,,_,;;:.,\3~ 
e~; R 

Prevención del De lite y Serw .lu~. · ' · 1 · · í y: 
Or: ICINA DE. it'l\; :; h ·' :·.¡ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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 para que surta los efectos legales 

corres pon dientes.------------------------------------------------------------------------------------------------ --------- -- -

-------------------------------------------------------- C Ú M P LA S E ----------------------------- ----------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada GRACIA YOLANDA GUERRA MARQUEZ,,Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge

lega les co rrespo nd ientes. -------------------------------

..:r-, 
---RAZÓN.-    
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P res e n t e.

Suhprofur}Hh~.-~~~ ~~4· ::>¡···J·, ,)~·.· .. !· ,.~1;-: F.:.·~ 
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Oficio Número: SDHPDSC/01/0358/2017. 

Asunto: SE SOLICITA NOTIFICAR OFICIO. 
Ciudad de México; a 22 de febrero del 2017. 

AT'N.  
. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 127 BIS, 132, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), 

incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, incisos b) y e), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República . 

 

   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 ilícitos que prevé el 

Código Penal Federal en s XXVIII. 

Sin otro particular, aprove

"~~r, 



, 

¡¡ l!f(,\11!:1 1\•;! ';'1 \ 

\ ~ { l "· "· ! '1 ¡~! ! ' ' 

  
 

 
 

Suh!l!'~><'UnHil'l '·' .k · ,.( "" 
i'n•vencit.\n ("-'~ i~<>líto y¡.. .. ,· ... ¡,;.. '''·" · 1·. ,., 

HF!C!il'',\ f~(· .. :;· •, :1. · ·¡ .;.. )·• 

\f"/P~:;~,U;·~t~~::~; \•'·~ }:, .- · 

Oficio Número: SDHPDSC/01/0357/2017. 

Asunto: OFICIO CITA TORIO. 
Ciudad de México; a 22 de febrero del 2017. 

En  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 1 

, ' 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:07 doce horas con siete 
minutos del día 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - ----- ---- --------------- - ---- - --- ----
Por lo que con fundamento en lo señalado por los artículos 1 , so, 16, 20 apartado 

"C", 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3° de !%t;?~vención Americana sobre Derechos Humanos; 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 
15, 10~~~fl~14, 123, 141 apartado A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del 
Código._if~r~~e Procedimientos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley Federal 
de Traó~~~fl~ y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 1°, 3°,4° fracción 
1, apart~1~iJ~isos b) y f), 22 fracción 1 inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gener~~·fi( República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, así como en lo 
establecido en el oficio número PGR/022/2017, suscrito en fecha 10 diez de febrero del 
prese~1~f~~~óF~ffln1..J2.tocurador General dela República, es de acordarse y se: - - - -
____ _ ']{· Dt~i?J:bo.s ti4·~-r.~-i-;- - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·--;. ·; ~~~O.a.I;,   
  

 

 diligencias que resulten de las anteriores. 
--------- -----------------CUMPLASE------------------------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 0t\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNiDAD \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
la Procuraduría General de la República, quien procede 
 Código

encia qu
- - - - - -

ESTIGO

[R •. -- ¡;'' ,,---~ !,,.,, ' 
' . 1L Ve. tA ,··.~:;··.:·¡)(¡\ 
't: Derechas Hur.··~:!• -:, 
1 Servicios a 13 Ct.¡:r.~·n"~ 



• 

• 

fJG~R 
l'LO<UR,\fl(!RÍA GrNIRAl 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMI\NO~:i, \A~ 
PREVENCIÓN DEL DFLITO Y SERVICIOS .4 LA COMUNIDAD 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

de México, a 22 de febrero de 2017 
Procuradurfa General de la República 

"OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA Oficina de la C. Procuradora 
SUBP~üCURADURÍA ~E DERECHOS HuMANO~nidad Especializada en Análisis Financiero 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVlCIGSA Lt\.COMUNIDAD" 
 2 2 FEB. 2017 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS 
FINANCIERO. 

NPRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa
dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 Apartado" A" de la Constitución
articulo 1° fracción 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206, 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 
fracción 1, apartado "A", incisos b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 inciso 
A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la citada Ley; así como en lo establecido en el oficio número 
PGR/022/2017, suscrito en fecha 10 de febrero del año en curso por el C. Procurador General de la República, 
me dirijo a Usted para solicitarle lo siguiente: 

 
 
 
 

    
  

Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado por el Mecanismo Especial de Seguimiento para lograr 
el cumplimiento de los objetivos y recomendaciones establecidos, tanto en la medida cautelar como en los 
informes del Grupo lnterdisciplinarios de Expertos Independientes, emitido por la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos; además de ser necesaria para avanzar en el esclarecimiento de los hechos materia de la 
averiguación previa a cargo de esta Oficina de Investigación . 

Sin otro particular, m resente. 

Subprocuraduría de üewc~íc;~ 
 laP'RWdf!'ffitfrf~lfrmflfflff~~~·~fl(~Th~e,,{ ~~r~·~~r~~9frfir:niento. 

>nna :~ 11 - :~ 1:1., Pi:<n 15. Colonia Cuauhtérno~. Delegariún Cunuhtc'moc·, IVIcxlc'<> ll.l, ( 1' (lri50(1 
  www.p~L~oh.m" 



SubproCIIraduria d8 r!·-~!f!~ ,,,,., '':: '.:r:"' 

Prevención del Delito \1 Sr:mricn'S'. ''l ( ~~~.w,·: : 
OFICINA. DF. !N\/F::;Tl<' ;/\C !f·-l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día veintidós del mes de 

febrero del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente. 

----------------------------------------------------------A C U E R DO------~-----------------··-----·---------- ...... ________ _ 

---VISTO las constancias  
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.----------------------

___ Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 

22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

y se---------------------------------------------------------------------------------------------------- .. ----------------------- -

------------------------------------------------------- A C U E R D A -----------------------------------------------------·------

---ÚNICO- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de que designe 

elementos a su cargo y realice la localización y presentación del , una 

vez notificado agréguese el acuse respectivo a la indagatoria en que se actúa para que surta los 

efectos lega 1 es corres po nd i entes.------------------------------------------------- -------------------------------------

-------------------------------------------------------- C Ú M P LA S E ----- -------------

---Así lo acordó y firma la licenciada Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos el Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R los efectos 

---------------------------- ----- ----------

-D A M O S 

E ASISTEN

---RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el ofi

Comisionado General de la Policía Federal, del veintidó

notificados, intégrense los acuses respectivos en la indag

efectos legales ~rqspondient

;·1.1.1 ¡ r,~- ~ , •1·-·¡i· 
J\<lL •··'-' LrJ .\~': :·•

·: Derech;,:; :;~.1~.· :, 
Strvicia5 J 1¡; c~·r.;: .:/~d 
lnvtstigacioo 
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COMISARIO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
Presente. 

SubtH'n{·nr;v.h~~ i:.· f;,. 
J>n·venciún def Helit.u v ::,--, ':": ,, " '·.· · 

;\?IF'H ·H~!.\ F·~; 

'',' f• 

Oficio Número: SDHPDSC/01/0352/2017. 

Asunto: Se solicita Localización y Presentación. 
Ciudad de México; a 22 de febrero del 2017. 

 
COMISARIO GENERAL DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 
11 y IV, 44 fracción 111, 113, 125, 127 bis, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado 
A), inciso b) y e) 22 fracción 1 inciso e), 24, 29, 63 fracción 1, 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 72 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica y en concordancia con lo que dispone el Artículo 3°, Párrafo 
Primero. Fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales: "Las Policías actuarán bajo la conducción y el mando 
del Ministerio Público en la investigación de los delitos, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y quedarán obligadas a: Fracción 11.- Practicar las diligencias necesarias que 
permitan el esclarecimiento de los delitos y la identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los mandatos 
del Ministerio Público". 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 debida 
Integración, prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que'se actúa, en razón a la investigación de los 
hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los 
cuales se encuentran desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos". 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo que su 
contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación 
previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, resaltando la importancia que la transgresión 
a lo anterior, puede c eral en sus numerales 210, 214 

fracción IV y 225 fracci

Sin otro part de mi más atéñta"v distingUida 
~~~ 

consideraciÓn, aprovec S E G e B $:': ";, '-' t'o ~ 1 .. ' ' 
---. /;'(: J)t: .. '"" • - J '4, ~"' 

secr.ErARIA o "E- q:\: _•'' ~ ...: ll::' ') ~...-~~::. 11'. , 
OOUE"I'I

 [~"' r:·:;~.í· ;·· >

rl<fl~~g~N~: ~;¡({:
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1 SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PRE~ENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

' OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciu ad de México, siendo las 13:46 trece horas con cuarenta y seis minutos 

del día 22 veinti ós de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la O cina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del elito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quie~ actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forrta legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constandia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se observa que en las mismas obra la declaración ministerial de la 

persona identifilcada como   

 rendida ante el Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Uni<!lad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros 

de la Subprocuraduría Especializada de Investigación eo Delincuencia Organizada, 

apreciándose que   
 

   

   

 

   

 

 

 

 

 

   
  

 
  

 

 
    

   
     

   

  

  

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - ____________________________ _ 

------------------------ACUERDA----------------------------

 

 

 

 

   

   

 

 

------------------------- CÚMPLASE-------- --- i'-------------
~ 

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de. la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevel;tción del Delito y 
... 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbli~a. quien procede 
·> 

en términos del artículo 16 de Código Fed ~enales, a 

~-~  
 

 D
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., " . .. (' ~BPROCUHADURÍA DE DERECHOS HUMANO'), 

1 PRFVENCIÓN DEL DFLITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDI'\D 

OFICINA DI: IN\/LS fiGACION 

AP/PGR/SDHPDS(:/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011356/2017 

Ciudad de México, a 221de febrero de 2017 

 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

'"'JCCT!I;;r,.. DE LA 

\r;.."?J 

"lltn.n'l~<'~ DERECHOS llUNIA!!OS, " 
y SERiflCIOS A LA COMUNIDAD 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DFLITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

  

 

   

 " 

Sin otro particular, me a la presente. 

' 
~)ROCURADUHÍA GENEí~f\: .. 

Subprocumduria ci\diJFm·lGilf!,, 
····-~·ve•¡";r.n ,t1¡ 'hj'l-1,, 1' ¡,;.., .• ,.¡¡ ,; .••. ,,M, •... ·J ... ~, • 
'::' ,¡ ~,,iJ ,h," 1.,\, 1ll• ¡ u•:! ., ,¡,¡.,¡.• .. «'i '''' ,t_.q)!1.l~l!'-'lilí! 
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e Investigación de la SDHPDSC. Para·su conocimiento. Presente. Para su conocimiento. 
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- ·- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con diecinueve horas con quince minutos del dia veintidós 

de febrero de dos mil diecisiete. - - -- - -- - - - -- - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -
-- · TENGASE.- Por recibido ID 5250 de fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, mediante el cual se adjunta 
copia de conocimiento del oficio No. PF/DGAJ/DGAAP/1196/2017 de fecha veinte de febrero del dos mil diecisiete, 
constante de dos fojas útiles, firmado por el Inspector General  

   
  125 en el 

cual se solicitan " ... sean sometidas a análisis y cotejos las armas de policías de Iguala, Cocula, Policía Federal y otras 
fuerzas de seguridad" y con la finalidad de dar continuidad a la realización de PRUEBAS DE DISPARO a las 
corporaciones policiales para obtener elementos balísticos "testigos" que se confronten con todos y cada uno de los 
elementos balísticos "problema" que se relacionan con los sucesos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, vinculados a la desaparición de los 43 estudiantes nolltlalistas de la Escuela Rural de Ayotzinapa, 
Guerrero. Se designe enlace para efecto de que se pongan a disP@sición de esta Representación Social de la 
Federación las armas que se indican en la relación adjunta al presente oficio y que están pendientes de ser sometidas 
a PRUEBA DE DISPARO con dos cartuchos útiles cada una en las~Jnstalaciones de la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Institución con sede en la Ciudad de México, i1  

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  

 
   

   

    
  

 

        
 (!i:i i !i:< ~6 01) 00 f!Xl'lllSion bh95 WW~U!'lL99kL.!l'>' 
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r c:r:.i·¡(, 

miércoles, 22 de febrero de 2017 
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FEDERAL 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 

CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS EsTADos UNIDOS MEXICANOS" 

"· 'i~">, ·r;1 ~~ tJ\·'fB~~!J; , fff. · .. GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
:·\ \ WfRif~Ciwt .,, . . .. ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
}J ~\!~..l!\V,¡i;,;};.,}j,t t OF. PF/DGAJ/DGAAP/1196/2017 
'f · ··-¡·~ ·7~-~,:~· ·· -~-.. ~ Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017. 
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EJ<AL DE U"<~: :¡·;,;e\ 

General de la Policía Federal. Para su superior conocimiento y en conclusión del volante 

la Torre. Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal. Mismo fin. 

Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
ión del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \( í..¡ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 7 t 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN  
 

En la ciudad de México, siendo las 20:32 veinte horas con treinta y dos minutos 
del día 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
 
 

         
 
 
 

. ------
 
 

mientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16,20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apaftado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2°fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :'"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E - - - - - - :_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la· República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Fe gal 
con dos testigos de asistencia que al fi gal 
de lo ;:~rJu~do. - - - - - - - - - - - - - - - - -

\)1\~lf. - - - - ~·ffi~ t,~'; - - - - - - - - - - - - - ~ - O 
·~' . ~:f"~~:~ ~p .. -~.:~ ·-~ 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01046 /2017. 
Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017. 
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General de la 
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o perior conoclmiento. Presente. 
de Planeaclón, Análisis e lnfo""aclón para el Combate a la Delincuencia de 

e la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención 

uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1" 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD \S 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE  
 

En la ciudad de México, siendo las 20:38 veinte horas con treinta y ocho minutos 
del día 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
 
 

        
 

   
 

-
 

: del artículo 208 del Código 
Federal de Proéedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, .·2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo lds efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procurad  en 
términos del artículo 16 de Código Feder gal 
con dos testigos de asistencia que al final gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'-'(jns .. 1.•. 
- - - - - - ,..~.., ..;_:.. - - - - - - - - - - - - - - - D A M___ , . # 7-
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5256 

CSCR/01048/2017 

20/02/2017 Fecha del turno: 22/02/2017 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01048 /2017. 
Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017. 
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lico de la F8deraclón adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención 

nia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ ~ !\) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:44 veinte horas con cuarenta y cuatro 
minutos del día 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5257, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/01 050/2017, de fecha 
20 veinte de  

         
 
 
 

 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
térmi~~!f>~~lartículo 16 de Código Fede gal 

~~~:~.·tt.;~Z:,~~ ~~i~~e~~i~-~~e-~~!~" _g_a~ 
- - - - - ,~ • ..,."''" ""'¡.. ...... - - - - - - - - - - - - - D A - - -
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• 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01050 /2017. 
Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017. 

ltie~eJc)f-1::-stadcls Unidos Mexicanos, 
'fra'l~i0!-'11 y XI, 44, 168 y 180 

General de la 
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materia de 
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is a Información para el Combata a la Delincuencia da 

uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
ww.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l\o '\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN  
 

En la ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta minutos del 
día 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestr  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5258, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número  

 
        

 
 
 

nte. - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS E-------------------------, 

Así lo acordó y firma, el suscr~o Maestro  
 Agente del Ministerio Públicp de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de ~erechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procura<ÍJría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Fede a legal 
con dos testigos de asistencia que al fin ia legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ~~ -~¡: - - - - - - - - - - - - - - - - D A 
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ld 

Núme1o: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnad0 ,,. 

'>tatus: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones. 

• 

• 

miércoles, 22 de febrero de 2017 

5258 

CSCR/01052/2017 

20/02/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

22/02/2017 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01052 /2017. 
Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN  
 

En la ciudad de México, siendo las 20:56 veinte horas con cincuenta y seis 
minutos del día 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad\ de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: --------------

 
 
 

         
 
 

          
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
~gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

lnvestiga~t~ la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Se..Vicio~~~~~~unidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

· términos -tte~~~í~lo 16 de C ma legal 
con dos t~$triJ$#'de asistenci cia legal 

,- ·~~ 

de 1o ~·.-- ---------
----- -~-------,..-----
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recha. 

fecha del térrnir,o: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones. 

• 

• 

5259 

CSCR/01054/2017 

20/02/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

22/02/2017 

-------------~ -¡,-

 

miércoles, 22 de febrero de 2017 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
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Oficio no. CSCRI 01054 /2017. 
Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017. 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD l (' ú 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN b J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

 

 

 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las veintiuna horas 

del veintidós de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Av. Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.55.70 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 

Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 5976, 110347/2016 
Número de Expediente: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Dictamen 

Ciudad de México a 24 de febrero de 2017 "OFICINA OE INVESTlGP.ClÓ:I DE LA 
SUBPRúCURADIHÍA DE OERECH?S ;11~~~~~lDAD" 

PREVENCIÓN DEL IJEUTD y SERVICIOS A ¡, 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

• 
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Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Oficina de Investigación, Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad 
Presente. 
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ía 28 de marzo de 2014. el suscrito Tcni.ome Cor. !ni. D.E.M. ANGEL PRIMITIVO FLORES 
dad Militar, expedida por la Oficial1a Mayor de la Secretaria de la Defensa Nacional, foiio 
. Batallón de Infantería y en la íecna, designado para pasar la iia. revista semestral de 
 del cuarto Sector Militar del Estado, ~on fundamento en i:>s artículos 2Jo., 29/o .. fracción "1" 
 doy fé de las :itadas inspecciones te:dendc a la vista las originales de las actas de visita de 
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 MILITAR 

CU..V~ US!CA OE !DENTtF!C.l.CJON POUC!AL (C.U.!.P.} l  • 
USUARIO O SITUACI.:J~J 

PEDRO CRTIZ ZUÑJGA JO:S?770S29H12636392 

J1 IJOSt r.NTONlO t..LA.VARRETE Mtil~oz H..:Ar ... V.Z·J07~4H121SS191 
31 IJU!N MAkUEL VALE".!ZJELA.. ORTIZ lEN TRJI.M!TE 

31 ¡SERGIO PARRA NAVA jENTRMIITE 

31 "fJoRGE- SAVTISTA TERRERO ---- r5ATJ730723St295$47C ; 

fNORBERTO RAM~REZ .~~EZ TWNBCC823H12""ú}gJ"218 ¡ 
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